
SESIOI 71' ORDIIARIA, EN MARTES 14 SEPTIEMBRE 1954 

(Sesión de 10.15 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR MONT ANE 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-SllIIUUio del Debate. 
n.-Sumfuio de Documentos. 

111 . -Actas de las SesilO1les Anteriores. 
IV.-DocUmentos de la Cuenta. .. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.--Continúa la discusión particular del pro­
yecto que mejora las rentas del personal 
civil de la -Administración Pública, y 
queda pendiente el debate. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Ño hubo cuenta. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se ,adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMEHTOS DE LA CUENTA 

No hubo cuenta. 

V. __ TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a. las 10 horas y 15 mI-
nutos. . . 

El señor MONTANE (Vlcepr·esid(>nte>. 
En el nombre de Dios, 3e ~bre l~ sesión. 

~enta: nQ hubo. 

1. -MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
CIVIL DEL ESTADO. - SEGUNDO IN­
FORME. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Corresponde discutir el artículo 46 de la Co­
misión de Gobiernú Interior, cuya supresión 
propone la de Hacienda. 

Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce así: 
"Artículo 46. - Declárase que los funcio­

narios que fueron trasladado.s de la Dirección 
General de Carabineros a la Dirección de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda., en vir­
tud del decreto con fuerza de ley 225, de 22 
de julio de 1953, siguen incorporados al ré­
gimen previsional de dicha Caj a en la mis­
ma forma y condiciones que el act,ual per­
sonal de Carabineros de Chile". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
En discusión la supresión de este artículo. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, en 
la Comisión de Hacienda, solicité que s-e apro­
bara este artículQ tal como lo habia despa­
chªdo l~ Comisión de Gobierno Interior. 

Este articulo pretende que eso.s funciona­
rio.s, que fueron trasladado.s a la Oficina de 
Perisiones del Ministerio de Hacienda, pue­
clan seguir en el régimen de previsión social 
que actualmente tienen, o sea, el de la. Caja 
de Carabineros. de Chile. En una. oportunt­
élad, a la Oficina de Pensione.s del Ministe­
r1q ~. Iiacl,enda,· fueron trasladadO$ -. functo-
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narios de la Oficina de Pensiones del Minis­
terio de Defensa Nacional y de la Dirección 
General de Carabineros. 

Los del Ministerio de Defensa Nacional 
fueron restituídos a sus cargos, a las dis­
tintas Subsecretarías. 

Este perso:1al de Carabineros ha quedado 
prestando sus servicios en el Ministerio de 
Hacienda. Se pide ahora que se les permita 
continuar con la previsión que anteriormen­
te tenían. Esto les permitirá gozar de algu­
nos beneficios que actualmente no tienen, 
como el arriendo de propiedades, compras 
en Cooperativas y otras situaciones de ca­
rácter particular del sistema de previsión so­
cial de Carabineros. 

Como se trata de hacer justicia y de no 
quitar a nadie los legítimos derechos con­
quistados después de largos años, creo justo 
mantener el artículo como viene de la Co­
misión de Gobierno Interior. 

Nada más. 
El señor MONTANE (Presidente Acciden-

tal). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supreSión del artículo 46. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
,mativa, 15 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente Ac­
cidentaD. - Rechazada la .supresión pro­
puesta por la Comisión de Hacienda; se man­
tiene el artículo 46 de la de Gobierno Inte­
rior. 

En discusión el artículo 58 de la Comisión 
de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Presidente Acciden­

taD. - Tiene la palabra Su Señoría.. 
El señor MARTINEZ CAMPS. - Señor Pre­

sidente, la mayoría de la Comisión de Ha­
cienda y, anteriormente, la de Gobierno In­
terior, estimaron conveniente este artículo 
que tiene como objetivo ir en ayuda de la 
Sociedad Nacional de Profesores para que 
pueda construir su sede social. 

Se dispone que la -Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas le otorgará la 
suma de sesenta millones de pesos para este 
efecto. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Pido la 
palabra, señor Presidente: 

El señor MONTANE (Presidente Acciden­
tal). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- En la 
Comisión de Hacienda, el Diputado que habla. 
Totó contra este artículo 58 y también con­
tra el 59, aunque entiende que ambos respon­
den al legítimo anhelo del profesorado y de 
los empleados semüiscales de tener local 
propio. 

Hemos tomado en cuenta. la situación es­
peciaIísima de la Caja Nacion~l de Emplea­
-dos Públicos y Periodistas, que 'carecE' de re-

cursos para pagar aSignaciones familiares .. 
desahucio e, inclusive, jubilaciones, todo ello 
en perjuicio de numerso personal. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - ¿Me per­
mite una interrupción, señor Diputado? 

El señor VON MULHENBROCK. - Con 
todo agrado. 

El señor MARTINEZ -CAMPS. - Creo que 
sería útil que el Hor.orable Diputado dijera 
también por qué la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas está en esas condicio­
nese. 

El señor VON MULHENBROCK. - La si­
tuación del Erario Nacional ha contribuído a. 
agravar aún más las condiciones precarias en 
que se 'encuentra la Caja de EmpleadOS PÚ­
blicos. Considerando lo que la Caja podría 
hacer en favor de sus imponentes con estos 
60 milloriese de pesos, que se le obligaría a 
prestar en virtud del artículo 58, y en aten­
ción a la naturaleza de tal inversión, que 
no se compadece con el espíritu de la insti­
tución de previsión, los Diputados de estos 
bancos votaremos contra el artículo 58. 

El señor MONTANE (Presidente AC.ciden­
tál). - Tiene la palabra el Honorable señor 
Cofré. 

El señor COFRE .- Señor Presidente, en 
conocimiento de la situación especial de la 
Caj a, en cuanto a fondos, que conozco per~ 
fectamente bien por ser Consejero en re­
presentación de la Honorable Cámara, deb? 
informar que su Consejo me autorizó para 
que la hiciera presente en la CorporaCión" 
Toda inversión de fondos extraña a sus fi­
na;idades propias vendrá en perjuiciO de la 
tramitación de infinidad de solicitudes de 
personas que solicitan e1 paga de asignacio­
nes legal.es como también de préstamos pa­
ra reparaciones de pequeños locales o de pe­
queñas propiedades de los imponentes. De 
aquí, entonces, que tanto este artículo como 
el siguiente, que impone la .obligación de­
conceder un préstamo a favor del Hogar de 
los Empleados Semifiscales, vienen a cerce-
nar sus fondos. • 

En mi calidad de ex empleado público, debo 
decir que miro con simpatía que el profesó­
rado tenga una propiedad; pero, en las con­
cUeiones por que atraviesa la economía de la 
Caja, quizás si seÍ'Ía más conveniente dejar 
esto ,para otra oportunidad, porque .ahora 
qUitaríamos fondos a una institución que no 
los tiene. 

Señor Presidente, mucho se ha hablado de 
la falta de fondos de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y que ella 
no es la causante de esta situación. Efecti~ 
vamente, desde que se fundó la Caja, ~'os an­
teriores Gobiernos y el actual han ocupado­
sus fl)ndos, de modo que hoy se le están de-o 
blenda un mil setecientos millones de pesos. 

El Gobierno que nos rige, o los que le su­
cedan, deberán pagar e.sta deuda, porque 
hay necesidad de hacerlo. Aunque sé que un 
día ello ocurrirá,' .quiero insistlr en que la 
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Caja ahora no tiene dinero y que cualqUiera 
cantidad que le sea substraída para otros 
fines entorpecerá el trámite de las jubila­
ciones y otros beneficios. 

Con relación a las jubilaciones, debo ma­
nifestar que existe un problema que preo­
cupa al país. Muchos profesore~ y directores 
de escuela, con treinta y también con trein­
ta y dos años de serv¡icios y'que están en­
fermos, han elevado su expediente de jUbi­
lación. Después, por su enfermedad, han de­
bido solicitar permiso. Entonces, a los cua­
trocientos cincuenta mil niños que no reci­
ben educación, porque no Üenen profesores, 
se suman seis mil ochocientos que no pueden, 
educarse, porque sus directores y profesores, 
junto con elevar su expediente de jubilación, 
pidieron permiso por enfermedad. 

Esta es, Honorable Cámara. la situación 
especial: de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y las repercusiones que 
su situa:Ción tiene en el problema de la edu­
cación. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? " 

El señor COFRE. - Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vic':)presidente).­

Con la venia del Hónorable señor Cofré, pue­
de usar de la pa:abra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, 
quisiera insistir en lo que ha manifestado 
mi Honorable colega. Es preciso que la Ho­
norable Cámara medite ante un hecho muy 
{)Jaro:este traspaso de dinero a la Sociedad 
Nacional de Profesores es muy simple: se 
quita a todos l'os empleados públicos, a los 
imponentes de esta Caja, sus propias reeur­
sos, destinados por ley a fina.Idades preci­
sas, como ser: jubilaciones, préstamos para 
construcción de casas, etc. y se dedican esos 
fondos a objetivos diferentes. 

y es curioso este propósito, puesto que, a 
esta Caj a, aportan sus esfuerzos todos los 

,empleados públicos del país. 
Creo que esta disposición encierra una 

gran injusticia, uesde que dispone el retiro de 
fondos propias de dicha institución,' de.stina­
dos a finalidades específicas, y su inversión 
en objetivos distintos. Esto es aún más grave 

. si se considera que la Caja, según anteceden­
tes que obran en mi poder, se ha visto forza­
da, esta semana, a paralizar todas sus opera­
ciones. 

Gracias, Honorable Diputado. 
o El señor COFRE.- Quiero terminar, pidien­
do ·a los Honorables colegas, en especial al 
Honorable señor correa Letelier, que es Con­
sejero de la Caja en representación de esta 
corporación, que mediten sobre. el paso que 
se va a dar, ya que la institución en referen­
cia no tiene fondos para cumplir ·con sus 
("ompromisos de previSión social más urgen­
tes, perjudicándose así a una gran cantidad 

,de sus imponen.tes. / 
Nada má..c¡, señor Presidente. 

El señor NARANJO.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor NARANJO. - En realidad, nadie 

descoD-oce la situación económica pr·ecaria 
por que atraviesa la Caja Nacional c1e Emplea­
dos Públicos; pero, ello se debe, como se aca­
ba de expresar, a que el Estado no ha cumpli­
do con las obligaciones que tiene con ella. 

Pero, ya aprobamos un artículo que esta­
blece que los descuentos que se hacen a los 
Empleados pÚblicos pasarán directamente a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, a fin de evitar que el Estado siga bur­
lándola como hasta el momento ha estado 
haciéndolo. 

Por lo tanto, dentro de poco, la caja va a 
contar con los fondos necesarios para otor-

o gar, a sus imponentes, los beneficios que es­
pecifican las leyes. 

Por otra parte, hay que tomar en cuenta 
que la Sociedad Nacional de Profesores es 
una institución jurídi.ca respetable que agru­
pa a la mayor parte 'del profesorado; ahí tie­
.Gen su sede social todo el magisterio secun­
dario y especial, y, con él, la Fed,eración de 
Educadores. 

Como digo, esta es una institución con per­
sonalidad jurídica. Se ha manifestado aquí 
que esta disposición no es conveniente, porque 

. perjudica a todos los imponentes; pero, de­
be decirse que el profesorado forma una ma­
sa importante de imponentes. 

Por otra parte, éste no es un caso excepcio­
nal que se ponga en práctica por primera vez. 
En efecto, hace algún tiempo, se dictó una 
ley especial que favoreció al Círculo de Perio­
distas, concediéndole, a través de la Caja Na­
cional -de Empleados Públicos y periodistas, 
diversos recursos. 

Lo mismo se solicita ahora para la Socie­
dad Nacional de Profesores. Esta sociedad 
posee un inmueble, y ahora se quiere poner­
lo a tono con las necesidaües de la institu­
ción. 

Por este motivo, estimo que es de suma, jus­
ticia lo acordado por la Comisión de Gobier­
no Interior por medio de este artículo, que 
fue aprobado también por la ComiSión de 
Hacienda. Ruego, entonces, a los Honorables 
Diputados que acompañen" a la SOCiedad Na­
cional de Profes.ores en su deseo de tener una 
ó:ede social en mejores condiciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).--;- El 

Comité Socialista ha solicitado la clausura 
elel deba te. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 

votación la petición. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .8& 

aprobara. 
Aprobada. 
Cen'ado el debate. 
En votación el artículo 58. 
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-Practicada~ la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 17 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Re­
chazado el artículo. 

El señor GOYCOOLEA (secretario). - El 
artículo 47 del proyecto de la comisión de 
Gobierno Interior, que correspondería votar 
(;n este r.aso, es absolutamente igual al que se 

':,waba de rechazar, con la sola diferencia que 
después de la frase "Sociedad Nacional" se ha 
agregado la expresión "de profesores", que se 
había olvidado. 

El séñor MONTANE (Vicepresidente).- En 
realidad, ,este artículo también ha quedádo re­
chazado. En discusión el artículo 59. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­
labra, señor presid~nte. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - señor Pre­
¡;idente, este artículo tiene por objeto conce­
fier al Hogar de los Empleados semifiscales 
un préstamo, también con cargo a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y periodis­
tas, pero sólo por la suma de cuatro millones 
de pesos; para que ~ermine de cancelar el pre­
cio de un inmueble que han adquirido en la 
calle Huérfanos N. o 786. En C'!l mismo proyec­
to .se otorga a esta institución, a través de 
descuentos que se hará a este personal, los 
recursos necesarios para servir debidamente 
este empréstito. 

Las Comisiones de Hacienda y de GObierno 
Interior aprobaron, por mayoría, ~ste artículo, 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).--
Tiene la palabra -Su señoría. -

El señor VALDES LARRAIN.- señor pre­
sident.e, por las razones que se dieron para 
rechazar el artículo anterior, me parece que 
la Honorable Cámara debe también desechar 
este proyecto. ' 

Por lo general, esta Honorable Corporación 
casi nunca ha intervenido en la administra­
ción de los fondos de las Cajas de Previsión, 
debido a que estas instituciones tienen auto­
nomía para invertirlos. No hay que olvidar 
que los recursos de que dispone la caja de 
Empleados Públicos y Periodistas provienen 
de los descuentos hechos a"los propios emplea­
dos públicos. Dichos recursos deben invertir­
se, de acuerdo con un plan, para que la insti­
tución esté en condiciones de hacer présta­
mos y de pagar las jubilaciones y demás be­
neficios de sus imponentes. 

Si la Honorable Cámara empieza a dispo­
ner de estos fondos, de acuerdo con el crite­
rio aceptado por las Comisiones de Hacienda 
y de Gobierno Interior, esa Caja carecerá de 
los recursos indispensables para cumplir con 
las finalidades que la ley le a,signa, y concre­
tamente para pagar las jubilaciones y los 
montepíos. No me parece que esto .!!ea lógi­
co ni adecuado. 

Los empleados públicQs deben saber que, 
pecisamente, al votar en contra de este ar­
tículo, -estamos defendiendo sus propios fon­
dos; que se les han descontado, para serIes 
devueltos en forma de préstamos para cons­
trucciones, préstamos de tres meses de suel­
do y de jubilaciones o montepíos. 

Por estas razones, los DiputadOS de estos 
bancos rechazaremos ~este artículo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabr~. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econo­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 17 votos; por la negativa" 26 votos. 

El señor MONT.A}NE (Vicepresidente).- Re­
chazadoel artículo 59. 

Si le parece a la Honorable Cámara, con la 
misma votación se rechazará el artículo 48 
del proyecto de la Comisión de Gobierno In­
tprior. 

Acordado. 
En discusión el artículo. 60. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. ~ 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el señor Diputado Informan­
te de la Comisión de Hacienda. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
por el artículo 60 de la Comisión: de Hacienda 
se autoriza a los habilitado:> o pagadores de 
103 diferentes servicios que en la disposición 
se señalan, para que descuenten por planilla 
a los funcionarios de esas rllparticlones, del 
reajuste de sueldos correspondiente al mes de 
agosto del año en curso, el uno y medio por 
ciento sobre el sueldo base mensual, para des­
tinarlo a la adquisición o mantenimiento de 
sus locales o labores culturales o de bienestar 
de sus ásociados. 

En la disposlción de la Comisión de Hacien­
da. se ~ncorporó a la Federación Industrial 
Ferroviaria de Cliile, y, por indicación del Ho­
norable señor Barra y del Diputado que ha­
bla, a la Unión de Obreros Profesionales de la 
Segunda Zona Naval. Además, se agregó la 
frase que dice: "~ .. y siempre que los emplea­
dos manifiesten por escrito ante los habilita­
dos respectivos su conformidad al respecto". 
O sea, losempleadós 'deberán manifestar por 
escrito si aceptan el descuento a que se re­
fiere el artículo 60 del proyecto en discusión. 

Por el último inciso, se establece que "igual 
descuento se hará, y siempre que los emplea­
dos manifiesten su conformidad -en la forma 
a que se refiere el inciso anterior, una vez al 
año, sobre los sueldos bases y con la misma 
destinación, en forma permanente, en el mes 
de enero de cada año, a partir de 1955". 

Termino, señor Presidente, solicitando a la 
Honorable Cámara, en nombre de la mayo­
ría de los miembros de la Comisión de Hacien­
da, que se sirva aprobar el artículo 60 tal co­
mo viene redactado. 
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El señor RIOS, - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, cuando 
I en diciembre del añp pasado se trató el pro­

yecto de bonificación a los empleados públi­
cos, la Honorable Cámara tuvo ocasión de co­
nocer una disposición similar a la que esta­
mos discutiendo en estos instantes. 

Por ·este artículo s·e trata, en forma disimu­
lada, de .entregar fondos a la CUTCH, Cen­
tral Unica de Trabajadores de Chile, institu­
ción que carece de personalidad jurídica, lo 
mismo que la mayoría de las instituciones 
~numeradas en el artículo 49 propuesto por 
la Comisión de Gobierno Interior, que corres­
ponde al 60 del proyecto de la Comisión de 
Hacienda. 

La Honorable Cámara rechazó, en aquella 
oportunidad, la subvención especial que se 
quería otorgar a la CUTCH, por el hecho de 
tIue ese organismo careCe de personalidad ju­
rídica. Creo que, por la misma causa, la cor­
poración debe rechazar, en estos instantes, las 
dos disposiciones a que me he referido. 

El señor CORBALAiN. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor RIOS. -Con todo agrado. 
El señor CO:RBALAN.- Quiero manifestar 

a Su Señoría que. todos los organismos que se 
señalan en estas disposiciones tienen perso­
nalidad jurídica. 

El señor RIOS.- Señor presidente, en el 
artículo 60 propuesto por la Comisión de Ha­
Cienda, se establece que se entregará a los or­
ganismos que en él se indican el uno y me­
dio por cientrJ sobre los sueldos bases corres­
pondientes' al mes de agosto del presente año, 
siempre que los empleados expresen su volun­
tad de aceptar que se les descuente esa can­
tidad. 

Sobre el particular desea hacer presente que 
esta conformidad de losemp1eados es algo 
muy relativo, ya que todos conocemos las re­
presalias que esas institUJ!iones ejercen contra 
sus afiliados, cuando rechazan. otorgar estas 
I!ubvenciones ·especiales, por lo que, en el he­
ella, llegan a ser obligatorias para todos los 
empleados del país. 

Por este motivo, considero que las dos dis­
posiciones a que me he referido deben ser re­
chazadas. 

El señor BARRA.-- Pido la palabra, señOr 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su seriaría. 

El señor BARRA.- señor Presidente, me 
ha llamado la atención la vehemencia con 
que el Honorable señor Ríos ha planteado€B­
te problema, pues ha hecho aseveraciones, 
hasta cierto punto, temerarias. NOs ha dicho 
que esta disposición envuelve una manera di­
simulada de entregar dinero a la CUTCH. 

Creo que mi Honorable colega ha cometido 
una grave injusticia al respec.to, pues no ha 

estado ·en el ánimo de ninguno de los parla­
mentarios que hemos inte.rvenido en la discu­
"ión del artículo en debate, tanto en la Co­
misión de Hacienda como en la de Gobierno 
Interior, el propósito de buscar subterfugios 
para entregar dineros a la CUTCH. 

Se . ha establecido claramente, en esta dis­
posición, cuáles serán los organismos favore­
cidos co'n esta medida. Por este motivo, na­
die estará autorizado para entregar estos fon­
dos a la Cent.ral Unica de Trabajadores de 
Chile. 

Por lo demás, no creo que ninguno de mis 
Honorahles COlegas pueda prestarse Para fa-o 
vorecer medidas de esta naturaleza. 

Yo declaro que los que, en otra oportunidad, 
tuvimos la intención de beneficiar a la Cen­
tral Unica de Trab~adores de Chile. lo hici­
mos abierta y directamente, por lo que no se 
puede decir que ahora se ha buscado un sub­
terfugio para favorecerla, como ha expresa .. 
do el Honorable colega. 

Pero hay algo más. No comprendo cómo 
mis Honorable colegas practican la idea dé 
que los trabajadores deben ir apartándose, día 
a día, de todo 10 que signifique un retroce,w 
en us actividades sociales. No sé cómo con­
ciben que exist.an instituciones de carácter 
patronal, que tienen bienes inmuebles y toda 
clase de facilidades para una mejor conviven­
cia social, y, por otro lado, desean privar a 
las organizaciones obreras de esos mismos be­
neficios. 

El sefior LASCAR.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.- Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra' el 
Honorable señor Láscar. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, de­
seo manifestar que los Diputados de estos ban­
cos apoyaremos el artículo 60, tal COmo fue 
aprobado por la Comisión de Hacienda. 

En realidad, el descuento que se hará a los 
empleados y obreros saldrá voluntariamente 
de sus bolsillos, porque así se establece en el 
a.rtículo, en la parte en que se fija el proce­
dimiento del cobro. No se descontará esta 
cuota a los empleados que no lo deseen. Los 
fondos recaudados en esta forma serán en­
treO'ados a las instituciones que menciona el 
Hrticulo, "dentro de los primeros quince días 
del mes Biguiente al que se promulgue la pre­
s.ente ley, con el objeto de financillr la adqui­
r.ición o mantenimi-ento de sus locales o la­
bores culturales o de bienestar de sus asocia­
dos". 

Por lo· tanto, es una contribución volunta· 
ria de los empleados y obreros, para el man­
tenimiento de esas instituciones y para que 
puedan desarrollar normalmente sus labores. 

Por estas clmsideraciones, votaremos iavo­
rablemente este artículo, en la misma forma 
en que fue aprobado por la Comisión de Ha­
cieuda, pues lo encontramos de toda justicia. 

,. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA. - señor Presidente, en 
este mismo proyecto se otorga una subven­
ción al COlegio de Abogados ... 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.- Con el mayor gusto. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, el HO­

norable señor Barra afirma que esta disposi­
ción es similar a la que otorga una subven­
ción al Colegio de Abogados. La Honorable 
Cámara sabe perfectamente bien el destino 
de esos fondos ... 

El señor BARRA. - Déj eme terminar mi 
pensamiento, Honorable Diputada. 

El señor RlOS. - Muy bien; después me 
concede la interrupción, -entonces. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, al Co­
legio de Abogados se le dio una subvención ya 
anterIormente por otra ley, y ahora, en este 
proyecto, se ha consultado una nueva subven­
ción. Se trata de una institución de carácter 
gremial, y no de fines benéficos. Este orga­
nismo, con esta subvención, está financiado 
para atender gratuitamente a los indigentes. 

Sostuve en la Comisión de Hacienda que no 
era tan gratuita la atención porque iba a ser 
costeada, en esta oportunidad, como en otras. 
por los contrÍbuyentes. 

se expresó en la Comisión que esta subven­
ción tenía por objeto pagar al personal y 
costear los viajes que tenían ,que hacer los 
profesionales que tomaban a su cargo las cau­
sas. 

Me convencí de la justicia de esta asigna­
ción, aunque la voté en contra, porque algu­
nos hombres respetables sostienen que la fi­

nalidad de esta subvención es atender en for­
ma gratuita a los indigentes. 

Me consta que los estudiantes que están 
haciendo su práctica en el consultorio del 
COlegio atienden con especial eficiencia a 
quienes recurren a sus servicios. 

Ahora cabe preguntar, si el Colegio de Abo­
gados no' tuviera subvención, ¿estarían los 
.profesionales en condiciones de costear estos 
gastos de su propio peculio? 

Por medIo de este proyecto se le conceden 
diez millones de pesos fuera de las subvencio­
nes que recibe por otros conceptos y que de­
ben ser, más o menos, del mismo volumen. 

Por otra parte, la Honorable Cámara está 
liberando d'e derechos de aduana a la institu­
ción de diversos elementos destinados a ins­
tituciones no sólo de carácter religioso sino 
de carácter particular. 

¿Acaso no hemos liberado de derechos de 
internación a un frigorífico destinado a una 
instit,ución particular de Osorno? 

El mismo beneficio se ha concedido a orga­
nizaciones de diversa índole que, según se di­
re, sirven a la colectividad. 

Yo pregunto, ¿qué hogar social no sirve a 
la colectividad? 

Por otra parte,- ¿quién va a erogar los fon­
dos para el mantenimiento de los locales cuI­
turales o de bienestar social? Los propios in­

teresados. 
Si mis Honorables colegas quieren que den­

tro de la clase obrera exista- un espíritu de 
superación, ¿dónde quieren que se desarrolle? 
¿En el ClUb Hípico, en el Hipódromo Chile. 
en el Casino de Viña del Mar? 

¿O desean Sus Señorías que los obreros pa­
sen touos los días sentados en las plazas? ¿Q 

creen que, con ir a misa en la mañana del 
día domingo, tendrán tranquilidad y espe­
ranza para todo el resto del día? 

Quienes tienen un criterio retardatario, creen. 
que allí donde hay instituciones gremiales se 
fomentan las huelgas, se organizan los mo­
vimientos con los cuales, según mi Honorabli~­
colega, se pretende destruir nuestro régimen. 
constitucional. Ocurre todo lo contrario, HO­
norable Cámara. 

Ojalá que todas las organizaciones Obreras 
tuvieran centros de esparcimiento y de cultu:" 
1'a donde jamás se han cerrado las puertas a\ 
los hombres de los aistintos campos ideoló­
gicos que de"een impartir sus conoclmientó8-
y su experiencia a la clase obrera. 

Por 10 general, estas instituciones no tie­
nen un local social al cual invitar a un abo­
gado o a un profesional cualquiera que a tra­
vés de conf~r·enqias o de charlas, los fuera ca-, 
pacitando o elevan¡:lo su standard cultural. 

Yo, señor Presidente, formulé indicación' 
para incorporar a la enumeración que apare· 
ce en el artículo 60, a los obreros a jornal de 
la Segunda Zona Naval de Talcahuano, quie­
nes, por sus funciones, no pueden pertenecer 
a la Central Unica de Trabajadores. 

Mi Honorable colega, cuyo partido tiene re­
presentantes de la zona, como el Honorable 

. s2ñor Serrano, puede preguntarles dónde se 
reúnen estos obreros a almorzar. Lo hacen 
en una barraca grande, donde funcionan, en 
la noche, dos escu!'llas: una de capacitación y 

otra para alumnos del pueblo de Talcahuano. 
Cuando se ven iniciativas como esta, cómo no 
desear que esta gente tenga un local adecua­
do donde puedan funcionar más escuelas que 
pongan la educación más al alcance de los 
hijos de los obreros. cualquier hombr·e de 
cienéia podría, así, entregar sus conocimien-

, tos a la gente proletaria, a la gente de la cla­
se media. 

En los hogares sociales 00 se fomentan las 
huelgas, no se organiza la revolución. 

La revolución, señor Presidente, anda suel­
ta por las calles, por los conventillos, flota 
en el ambiente. Yeso, mis 'Honorables cole­
Ras también lo palpan, también lo ven y no 
lo van a impedir procurando que los gremios 
no ,tengan locales sociales donde reunirse. 

Cuando l.os mutualistas lucharon I por orga­
nizarse y por tener un hogar social, también. 
se dijo que eran revolucionarios y tlue propi­
ciaban el desqUiciamiento social. HOy son los 
mejores colaboradores de toda idea de progre-
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so y bienestar para las clases media y obre­
ra, porque tienen el privilegio de contar con 
locales construidos por su propio esfuerzo, con 
.[¡l. ayuda del Estado en muchas oportunida­
des, que son centros de cultura y capacitación, 

¿Por qué no pueden hacer lo mismo tam­
b]t'n 103 obreros, si bien a costa de grandes. , . 

El seiior GONZALEZ (don Sergio) ,- ¿Me 
pernllte una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con el mayor agrado, 
El señor MONTANE (Vicepresidente),­

Tiene la p'tlabl'u el Honorable señor Gonzá­
lez, don Sergio, 

El señor Go'NZALEZ (don Sergio) ,- Señor 
'Presidente, creo que con las argumentacio-. 
neoS de mi Honorable colega señor Barra, los 
Jlcchos quedan bastante claros. En realidad, 
,,8 ha querido darle a este a!:tículo una tras­
eendencia que no tiene. Se trata precisamen­
te de que los propios beneficiados van a 
;"PO,téU un porcentaje determinado de sus' 
jornales para instalar su hogar social. Lo 
único qUé' se hace por medio de este artículo 
{\~ 'p!"üpolclonar facilidades de tipo adminis-
tnttivo para reunir estos fondos. , 

.No me sorprende mucno que e{' ancestr:J 
t'ncomendero de mi Honorable colega señor 
Roíos le impida votar este artículo, que es de 
,'vidente necesidad para las organizaciones 
¡;remi:lles. Pero lo que no entiendo -creo, 
más bLEón, que se trata de un error-es que 
.enls HOGorables colegas del Partido Agrario 
Laborista vayan a votar en contra de este ar­
t;iculo, en circunstancias que SOn gremialistas 
:v a través de todos Sus planteamientos de­
fienden al gremio, hasta el punto de que han 
querido, a través de una reforma constitucio­
nal, crea l' organizaciones legales nuevas con 
purticlpación de los gremio.'> .. 

Esto me par2ce contradictorio con sus plan­
tEamientos doct:inarios generales. 

Creo que después de las razones dadas en 
la HOllOrable Cámara,. habrá una mayoría su­
ficiente para aprobar este artículo ... 

El señor RIOS.- ¿Me permite una Ínte­
r J'upción, Honorable colega? 

El señor BARRA,- Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) ,- Con 

1", venia del Honorable señor Barra, tiene la 
'palabra Su S8ñoría, 

El señor RIOS.- Me extraña profundamen­
te que, con la inteligencia que nos complace­
mos ';11 reconocer al Honorable colega sertor 
Barra, incurra en erróres manifiestos como lo 
.na hecho en su exposición, 

En primer lugar, ha hecho una compara­
[':len entre la labor que desarrolla el Colegio 
d.e Abogados y la que realizan algunas institu­
dones de caridad católicas, mediante las sub­
H'nciones que reciben en virtud de leyes deter­
minadas de la República. Puedo decir a Su se­
:uoría que la labor de caridad que hace el Co­
legio de Abogados justifica plenamente el que, 
por disposiciones legales, se le concedan sub­
~enciol\es que vayan a íncrementar sus fon-

dos a fin de posibilitar a este Colegio para 
desarrollar su obra, 

Me parece oeloso analizar la labor de ca­
rácter nacional que realizan las instituciones 
católica:; que justifica plenamente la ayuda 
que reciben del Estado. 

No me extraña que nuestro colega elHo­
:lOrable señor González, que me ha atribui­
<io mentalidad de encomendero cuando con 
mucha mayor razón yo podría decir que tiene 
mentalidad rusa, califique mi opOSición a es­
te a;:tículo diciendo que se quiere negar a es­
tas instituciones de carácter social la ayuda 
que necesitan para realizar .~U labor. pero si 
me extraña que representantes del Parlamen­
to, de mentalidad de izqUierda, quieran apo­
yar esta di.sposlción que niega a los obreros y 
l'lllpleados la libertad necesaria para aportar 
voluntariamente, sin necesiaad de imposición 
legal, las cuotas que deseen a las institucio­
nes a que pertenecen, No es posible que por 
los representaates de izquierda en la Honora­
ble Cámara, ¡siempre se esté tildando a los 
obreros y emple::.dos como individuos que de­
ben estar sujetos a una cura tela de parte del 
Estado. Esta disposición no hace otra COSa 

que negar la libertad al obrero y al emplea­
do para hacer voluntariamente sus aportes a 
las instituciones a que pertenecen. Siempre 
io,s obreros y 10.8 empleados han aportado vo­
l untat'iamente sus cuotas para la mantención 
de sus hogares sociales. pues, ahora, se les 
'quiere negar esta libertad y se les quiere im­
poner esta~ cuotas tanto en el artículo 48 de 
la Comisión de Gobierno Interior cOmo en el 
nrtículo 60 de la Comisión de Hacienda. El 
artículo 60 de la ComiSión de Hacienda, al 
disponer qlB la entrega de estas cuotas a las 
asocIaciones s?rá un' acto voluntario, implí­
citamente p.stá 8~tnbleciéndose una represalia 
de parte de e'ltas organizaciones en el caso 
(\ue sus cOmp()n~lltes no estén dispuestos a 
(ot'der el uno y medio por ciento de sus suel­
llos del mc:s de agosto a fhl de facilitar el 
desarrollo de sus obras de carácter social. 

Es'v.~ ;:s la razón fundamental que he teni·· 
do p8ra Dponerme a la disposición en deba­
te y lamento que mis Honorables colegas se·· 
ñores Barra y González interpreten mal mis 
palabras, ya que mi deseo no .es otro que man., 
tener un régimen de libertad para que aque-
Hos plemen"tas .que pertenecen a personas ju­
rídica.;, tanto de Derecho Público como de 
Derecho Privado puedan pagar sus cuotas a 
fin de pof,ibilitar el cumplimiento de sus obli·. 
,tRclone;;; de ':élrácter social. 
~ E3 todo cuanto quería manifiestar, señor 
Prp.'lidente. 

Muchas gracIas. 
El señor BARRA. -,- El Honorable señor 

lVIartine:ó CampoS me ha solicitado una inte­
rrupción, sellor Presidente, 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
Tiene la palabra el Honorable señor Marti­
nez Camps, con la venia del Honorable se·. 
ñor Barra. 
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'El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, los Diputados radicales vamos a vo­
tar favorablemente el artículo 60 de este pro­
yecto, en razón de la alta finalidad que están 
destinados a cumplir los fondos que en él se 
mencionan, esto es, a financiar la instalación 
y el mantenimiento de los 10calE!S sociales en 
que desarrollan una obra cultural o de bienes­
tar de sus asociados, las entidades de carác­
ter sindh:al. 

En consecuencia -repito- vamos a votar 
favorablemente el artículo 60. 

El señor VALDES LARRAIN.- podría clau­
surarse ·el debate, señor Pr·esidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Formula indicación en ese sentido, Su seño­
ría? 

El señor 'VAWES LAiRRAIN. - NO, señor 
Presidente. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- He concedido una in­
terrupr:ón al Honorable señor ~ilva. 

El señor SILVA.- señor Presicinete, sólo 
deseo anunciar que los Diputados socialistas 
populares votaremos favorablemente el ar­
tículo 60, en atención a los fines que persi­
gue; e igualmente procederemos con relación 
a las indicacione¡; renovadas que hemos pre­
sentado para perfeccionarlo. 

Nada más, señor Presidente. 
Mnchas r gracias, Honorable señor Barra. 
IEl señor MONTANE (Vicepresidente) . 

Puede continuar el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, de­

fleo terminar mi intervención en este debat.e, 
lamentando que ·el Honorable señor Ríos ha­
ya inc.urridoen un nuevo error. 

En efecto, yo he tratado de dejar constan­
cia y he probado que este artículo no consti­
tuye un subterfugio para entregar dinero a 
la CUTCH. I 

El Honorable colega ha expresado su temor 
de que este artículo se presta para ejercer 
persecuciones, dentro de las instituciones ~o­
ciales, en contra de aquellos que no aporten 
voluntariamente sus cuotas para el manteni­
mjento de su hogar social. 

Mi Honorable colega tiene conocimiento de 
que, incluso en las instituciones en las cuales 
~~e agrupan individuos de una capacidad in­
telectual extraordinaria y de espíritu selecto 
e:; muy difícil obtener que sus miembros o so­
c10s estén en eondiciones de cumplir con 
OlYlrtunidad con la obligación de pagar las 
n:ótas que tienen cOmo finalidad mantener 
los locales en que se desarrollan las labores 
eulturales ("l de bienestar de las instituciones 
en que ellos militan. 

No sé si me equivoco,. señor Presidente, pe­
ra ha ocurrido en la re,alidad que a veces es-

.)as instituciones han pasadO por situaciones' 
difíciles precisamente debido a que sus socios 
no son cumplidores de sus obligaciones o por­
que su número disminuye. Y creo que de es­
ta regla ni siquiera se ha escapado en Chile 

el Club de la Unión, donde ha habido nece­
sidad de designar hombres de carácter enér­
gico para levantar económicamente la instt.­
tución y el espíritu de cooperación de sus so­
cios. 

En consecuencia, nada tendría de extraor':' 
dinario que otras .organizaciones adoptaran 
un temperameIlto de esta naturaleza: .. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor BARRA.- Los Diputados de estos 

bancos votaremos favorablemente el artícula. 
señor Presidente .. 

El señor MONTANE (,vicepresidente).- se 
ha solicitado la clausura del debate. 

Si 1e parece a la Honorable Cámara, S~ 
aprobará la petición de ola usura. 

Aprobada. 
Se va a leer una indicación renovada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario)." +- Se 

ha presentado una indicación renovada con 
. las firmas reglamentarias de tres Comités. 

La indicación es para suprimir d,el inciSO 
primero del artículo 60 la frase que dice "siem­
pre que los empleados manifiesten por escrito 
ante los habilitados respectivos su conformi­
dad al respecto". Y, para suprimir en el in­
ciso segundo la frase que dice "y siempre que 
los empleados ma.nifiesten su conformidad, en 
la forma a que se refiere -el inciso anterior". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el as.entimiento de la Sala para proce. 
der' a votar el artículo 1. o tal como ha SidO 
propuesto por la Comisión, y después la indi­
cación renovada. 

El señor RIOS.- La indicación primero. 
El señor ~ONTANE (Vicepresidente).- Re­

glamentariamente debe votarse el artículo can 
la indicación. Por eso he solicitado el asen­
timiento de la Sala pi:J.ra votar primero el ar­
tículo y, después, la indicación renovada, pa. .. 
ra mayor claridad. 

El señor CORREA LARRAIN. - No ha:p 
acuerdo. 

El señor MONTANE (VICepresidente) .-­
Hay oposición. 

Se votará el articulo con la indicación reno­
vada. Si se rechaza el artículo COn la indi·· 
cación renovada, se votará en seguida el ar­
tículo tal romo lo ha propuesto la Comisión 
d0 Hacienda. 

El señor CORBALAN.- ¿Después se va 11-
votar la indicación? 

,El señor MONTANE (Vicepresidente).- Pri·­
mero se votará el artículo con la indicación 
renovada. Si el artículo es rechazado con la 
indicación renovada, se votará el artículo so­
lo, tal como fue propuesto por la COmisión dé 
Hacienda. 

En votación el artículo 60 con la indicación 
renovada. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la affr.· 
umtiva, 19 votos; por la negativa, 38. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente>.- Re­
chazado el artículo 60 con la indicación re­
novada. 

Si ·le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado el artículo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, con la misma votación. 

El señor V ALDES LARRAIN. - No, señor 
Presiden te. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).~ En 
votación el artículo propuesto por la COmisión 
de Hacienda. 

-,-Practicada la votación . en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 22. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 61. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra se-

ñor Presidente. 1 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ Tie­
ne la pala;bra el señor Diputado Informante 
de la Comisiós de ¡Iacienda. 

\El señor CORBALAN.- Señor Presidente, el 
artículo 61 reemplaza al artículo 99 de la ley 
N.o 10.343 que decía: HA contar de la publi­
cación de la presente ley, el recargo de co­
branza a domicilio que realiza el personal de 
recaudadores a domicilio de los servicios de­
pendientes de la Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado, será de 12 por cien­
tú, con un máximo de $ 20, o de $ 5 por to-

"do recibo menor de $ 40". , 
El artículo 50 propuesto por la Comisión de 

Gobierno Interior establecía un aumento del 
porcentaje de doce por ciento a quince por 
ciento y de la cifra tope de veinte pesos a 
treinta pesos. 

El artículo 61 de la Comisión de Hacienda 
propone' dejar el porcentaje de los recauda­
dores en un doce por ciento y aumentar la 
cifra tope de veinte pesos a treinta pesos. 

La Comisión de Hacienda estimó que no po­
día imponerse un nuevo gravamen a los usua-

,dos de agua potable, porque hacía poco que 
la Direcció'.l de Obras Sanitarias había au­
mentado las tarifas por consumo de agua po­
table hasta en cuatrocientos o quinientos por 
ciento, en algllUos casos. Por lo tanto, si ha­
bía aumentado la cantidad sobre la cual se 
ealculaba el porcentaje, era lógico que, tam­
bién, en la misma proporción, aumentaban 
las sumas que percihían los ·-recáudadores. O 
sea, ya habían aumentado, porque como he 
dicho, la Dirección de Obras Sanitarias había 
a u torizado el alza ere las tarifas. En esta for­
ma' al dejar el mismo doce por ciento esta­
blecido en la ley N. o 10.343, se obtenía una 
ffiSiyor comisión de re ca udación. Además, se 
consideró justo aumentar la cifra máxima en . 
favor de los recaudadores de veinte a treinta 
~esos"por cuenta. 

Como pueden ohservar los señores Dipu­
dos, por el artículo 61 propuesto por la comi-
81ón de Hacienda se fija un recargo en la co-

branza de un doce por. ciento can un máximo 
de treinta pesos. 

Por lo tanto, pido a la Honorable Cámara 
se sirva aprobar este artículo en la forma pro­
puesta por la Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIVERA (don GuiUermo).- COil .. 

trariamente a lo que acaba de manifestar el 
Honorable Diputado Informante de la Comi-

'sión de Hacienda, considero .que el alza en las 
tarifas por consumas de agua potable hs 
afectado a los consumidores que pagan sumas 
superiores a los doscientos pesos, que han si­
do enormemente gravados. 

Este recargo en la cobranza no beneficia a 
los recaudadores, puesto que, en realidad, por 
los consumos inferiores a ciento setenta pe­
sos, los" cuales Iluman alreaedor del setenta 1 
cinco por ciento. con la indicación propuesta 
por la Comisión de Hacienda ellos no perci­
birán una mayor remuneración. . 

Como comPl'enderá la Honorable Cámara, 
"a este personal le ha afectado enormementé 
el alza del costo de la vida. El no tiene asig­
nación para movilización' ni tampoco asigna­
ción familiar. Además, no goza de vacacio­
nes, ni de gratificaciones, etcétera. 

En muchas oportunidades, estos recaudado­
res, para recibir este porcentaje sobre lo re­
caudado por concepto de consumos menores 
a ciento setenta pesos, que constituyen el 75 
por ciento de la cobranza, tienen que pasar 
dos y tres veces a cada domicilio antes de ob­
tt:ner el pago de las cuentas. 

Por 'esta razón, solicito de la Honorable Cá­
mara que se sirva aprobar el artículo en la 
forma propuesta por la comisión de Gobier­
no Interior, l'cchazando,en consecuencia, el 
que· p't'opone la Comisión de Hacienda, porque 
no ,es justo que, en este proyecto de aumento 
de rentas a los servidores d~l Estado, se nie­
gue una mayor remuneración a estos recau­
dadores. 

Nada más, señor Presidente. 
"El señor LASCAR.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie. 

nE- la palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, pa­

ra nadie es un misterio el alza desorbitada que 
ha experimentado el consumo de agua pota­
ble. El Honorable señor Magalhaes, que ya 
ha señalado esta ;situación en varias oportu­
nidades, ha presentado un proyecto de ley que 
tiene por objeto rebajar el valor del consumo 
de este elemento indispensable para la pobla­
ción.· a fin de que no gravite tanto sobre ·103 
habitantes, especialmente de los más humi!;" 
des. 

Estimo que al elevarse. el valor del COnsumo 
en un cuatrocientos por ciento, automática­
mente aumentan los porcentajes de los re­
caudadores. Ahora bien, quiero preguntar al 
señor Diputado Informante si esta comisión 
que se €sta!:>lece por el artículo 61, va a gravl-
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tar sobre los consumidores o la pagará direc­
tamente la' Empresa. 

El s,eñor CORBALAN.- La pagará el con­
sumidor, Honorable Diputado. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, en 
t.al caso, votaremos rechazando el artículo de 
la Comisión de Hacienda, porque el consumi­
dor no puede ser más gravado de lo que lo 
ha sido últimamente por diferentes leyes. 

El señor RIOS. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor LASCAR.- Con mucho gusto, Ho-
norable Diputado. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Láscar,tlene la 
palabra Su Seüoría. 

El señor RIOS.- Señor presidente, en re­
petidas intervencioners que se han hecho an 
te la Honorable Cámara, se ha comprobauo, 
por diversos señores Diputados, el alza desor­
bitada que ha tenido el precio del agua po·· 
table, la que Hega a un cuatrocientos por den­
to sobre la base del consumo mínimo, y a un· 
ochocientos por ciento sobre consumos supe­
dores al fijado. 

Por esta razón, consídero prácticfamente 
inoperante el artículo 61 del proyecto, que 
establece esta nueva comisión para los con­
smuidores de aguu potable, a fin de destinar­
la a 103 re::8.udadores de la Empresa de Agua 
Pohcble. Y pO" lo mismo vóü,ré en contra de 
1 "te' articulo, pues estimo que la EmpreSa de­
be abSOlber este gasto, que viene a significar 
",~l tl'ibTW más para los habitantes del país. 

De acuerdo con los antecedentes que se die­
ron a conocer a la Honorable Cámara en in-
í ?rvcncloncs·anteriores, con el producto del' 
aj,,;a e~itablecida por el decri')to N. o. 1. 942, de 
noviembre del ::tño pasado, la Empr~sa de 
!1gu~. Potable iba a realizar nuevas obras ele 
~\¿U:l potable en el país. Esto significaba que 
;;8 ests.blccia un impuesto ele carácter incons­
l;ltuclonD J uues con dineros provenientes de 
esta alza' el~ tarifas se iban a efectuar obras 
públicilS qlle deben financiarse can ingresos 
ordin8.rJos o extraordinarios del Presupuesto 
Na(;;onaL Por ese motivo, cualquiera alza que 
signifique nuevas cargas para los consumido­
fes de agua potable es un atropello mas que 
se les l.1ace, pues ya están suficientemente 
gravadas por las 41zas a que me he referIdo. 

El señor I.ASCAR.-- A través de este deba­
te se ha dejado claramente establecido que, 
eon estas alzas, la Empresa de Agua Potable 
puede absorb.:'l' fácilmente el aumento de co­
rr;isión de .~us recaudadores. Si el valor de los 
eDnsumos ha aumentado en un 400 por .cien:­
to, aumento del cual gran 'parte se destmara 
a mejorar las redes o a ejecutar otras ~bras, 
bien pOdria destinarse urla parte pequena de 
él para mejorar las rentas de los recaudado-
T{',s. , 

El sellar RIVERA (don Guillermo).- ¿MI: 
permite una interrupción Honorable colega? 

El señor LASCAR.- Con todo agrado. 
El señor RIVERA (don Gui11ermoL- Quie-

ro desvirtuar un cargo que se ha hecho en 
esta Honorable Cámara. 

Ha quedado en el ambiente que esta cOmi­
sión que perciben los recaudadores deben pa,,:, 
garla, obligatoriamente, los consumidores; pe­
ro no es así. Los consumos de a'gua potable 
se pueden pagar, en el curso dei mes siguien­
te, en las oficina.s respectivas de la Empre­
sa, sin recargo alguno para el consumidor. Si 
éste no. hace uso del plazo indicado para pa­
gar su cuenta, debe visitarlo el recaudador, 
quien tiene dos meses. en su poder' los rect­
bos correspondientes, para proceder a su cO­
bro en los domicilios de los consumidores. 

Una vez transcurrido ese plazo, los recibos 
que no hayan sido pagados en el domicilio de 
los deudores pasan a la se::ción Cobranzas 
Judiciales. Entonces, si que el recargo tiene 
que pagarlo el consumidor puesto que debe 
pagar cincuenta pesos al receptor, más once 
por ciento al abogado que tramita el juicio y 
tI uno por ciento para el Fisco. 

Por lo tanto, el aumento de comisión de los 
recaudadores no debe pagarlo obligatoriamen­
te el consumidor de agua potable. 

El señor MIRANDA (don Rugo).- ¿Por qué 
no votamos? 

El señor LASCAR.- Para terminar mis Ob­
srrvaciones quiero hacer úna aclaración al 
1'fcspecto. 

Resulta que el 95 por ciento ae los comm­
midores pagan .::us cuentas en su domicilio y 
un p8queño porcentaje de ellos lo hace en la 
Empresa. Por lo tanto, el recargo gravita so­
bre los consumidores, porque, por lo general 
ellos 110 recue,'clan la fecha en que deben ,Pa.­
(>"'":Ir 

"~ESO es todo, señor presidente 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Pero, 

siempre será voluntaria, Honorable DiputadO, 
1(U:1que tengan mala memoria, para recordar 
cuando tienen que pagar, 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,- Ha 
llegado a la Mesl1. una petición de clausura del 
debate. 

En votl1.ción la petición de clausura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rú por aprobada. 
Aprobada. 
Cerrado el debate, 
En votación el articulo 61, aprobado pOr la. 

Cornlsión de Hacienda. 
En caso de qUE; resulte rechazado, se votará 

ei artículo aprobado por la Comisión de Go­
biernD Interior. 

El señor SERRANO, - La votación debe se, 
secreta, señor Presidente. 

-Pl'acticada la votación en forma econó­
mica, dio ~l siguiente resultado: por la afir­
maiiva,7 votos; por la ne'gativa, 44 votos, 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Re ... 
chazado el artículo 61 propuesto por la CA .. 
misión de Ha'cienda. 
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En consecuencia, se va a votar el artículo 
{:orrespondiente de la ComisIón de Gobierno 
Interior, que tiene el número 50. 

Se va a dar lectura al artículo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

~Htículo 50 del proyecto de la Comisión de GO~ 
Dlerno Interior dice: 

"Reemplázas,e el artículo 99 de la ley núme~ 
ro 10.343, por el Siguiente: 

"El recargo de cObranza a domicilio que rea~ 
,liza el personal de Recaudadores a domicilio 
de los servicios dependi-entes de la Dirección 
de Obras Sanitarias, será el sIguiente: 15% 
(quince por ciento) con un máximo de $ '30 
treinta pesos), el que regirá desde la publi~ 
eación de la presente ley". 

El señor SERRANO.- La votación debe ser 
.secreta, porque! se trata de un aumento de re­
muneraciones, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- .El 
}lrtículo no dice a qué se destina el recargo, 
Honorable Diputado, de 'manera que no ha:v 
lleeesidad de votación secreta, 

En votación el artículo 50 del proyecto de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

-Practicada la votación en forma econó­
oüca, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 37 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Re­
chazado el artículo. 

En discusión el artículo 62. 
El señor CORBALA:N.- Pido la palabra, se­

ñor Pr'esiden te. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra S11 Señoría. 
El señor CORBALAN. - Por este artículo 

sefío:' Presidente, se autoriza a las distintas 
Cajas de Previsión para que condonen los in-
1,e1'i~es penales devengados en las deudas hi­
potecarias de sus imponentes. que hayan con­
traído antes del 1.0 de enero de 1939 y que 
eortE'spondan a inmuebles ubicados en las pro­
vJ.ncias que fueron afecta~as por el terremoto 
d.e. ese mismo año. 

El objetivo de este artículo es el siguiente: 
dESpués del' terremoto del año 1939, las dis­
tmtas Cajas de Previsión, por sí y ante sí, sin 
Ul.cdlar una petición expresa qe los imponen~ 
tes a.f,ectados, paralizaron el servicio de las 
deudas hipotecarias pendientes por las cons­
trucciones' que se habían hecho en esa zona y 
que fueron destruidas por el terremoto. Pasó 
un Uempo y como, prácticamente, los Conse­
jos no habían estado autorizados legalmente 
'para para1i~ar el servicio de estas deudas hi­
potecarias, se encontraron ante el hecho de 
,que esta'ban obligadas a renovar este servi­
cio; pero, al mismo tiempo, como había tran.s­
eurrido un espacio de algunos años, en los 
cuales no se habían servido estas deudas, se 
a.cumularon intereses penales que debían 
cancelar las imponentes respectivos. 

Ahora, por medio de este artículo, se auto­
rlza a las Cajas de Previsión para que no co­
'bren estos mtereses penales. 

De esta manera, los imponentes no van a 
tener C}11e estar sirviendo un préstamo hipo-

tecario pqr una casI!' que no existe, porque se 
cayó a causa del tenemoto, y pagando ene!,. 
ma los intereses penales por una suspensión 
del servicio de las deudas, que tampoco ellos 
solicitaron y que las Cajas de previsión. con 
mucha justicia, por supue~to, pUSieron en 
práctica en aquella oportunidad. 

Este artículo, que fue aprobado por la Co­
misión de Hacienda, trata de solucionar, de­
finitivamente, este problema que afecta a 1m-' 
ponentes de la zena devastada por el terremO­
to del año 1939. Por estas razones, ruego ala 
Honorable Cámara se sirva aprobarlo en la 
misma forma en que viene redactada por la 
comisión de Hacienda .. 

El señor MONTANE (Vi,cepresidente). _., 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 62. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba-· 

áo el articulo. 
Acordado. 
En discusión el artículo 63. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se­

f.or Pr,esidente. 
El señor MONTAJNE (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable Diputado Infor­
mante. 

El señor CORBALAN. - Señor presidente, 
d artículo 63 obedece a una indicación. de 
iniciativa parlamentaria, que se ha introdu­
cido en este proyecto de ley y tiende a regu­
larizar una situación artificial que se le ha 
creado a los empleados y obreros de la Adml~ 
nistración del Puerto de San Antonio, al tener 
CJU8 pagar las contribuciones de bienes raíces 
correspondientes a los prediOS fiscales Que 
ocupan. 

En la Comisión de Hacl,enda se manifestó 
que la Dirección General de Impuestos Inter­
nos hizo un enrolamiento de los terrenos QUo 
ocupaban estos obreros y empleados y que, 
erradamente, los adjudicó a los actuales or,n-· 
pantes. En esta forma. se les están CObrando 
las respectivas contribuciones. 

El señor OSORIO.- ¿Me permite una in·· 
terrupción, Honorable Diputada? 

El señor CORBALAN.- Con todo gusto_ 
El señor OSORIO.- Señor Presidente, el'­

timo que es de Justicia aprobar el articulo en 
discusión, ya que c'On él se benefidará a un 
numeroso grupo de familias del puerto de 
San Antonio, que actualmente ocupa terre..· ., 
110S y casas fiscales, ya que los jefes de fami­
lia laboran en las actividades portuarias des­
de hace vari.os años y esas casas fueran cous­
truídas especialmente para ellos. 

Como ha dicho el Honorable Diputado In­
formante, mi compañero de partido, señor 
Corbalán, la verdad es que, por un error de 
la Dirección G,::neral de Impuestos Internos. 
estas persoJla,~ fueron enroladas, en circuns­
tancias que son particulares, y Se les están. 
wbrando las contribuciones correspondientes 
a los bienes raíces, como si fueran los dueños 
de e..;;tos terrenos fiscales. 
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Como esto es un inj1lsticia, y no deseando 
retirar la discusión del proyecto en debate, 
llolicito de los Honorables Diputados qUe pres­
ten su aprobación a este artículo, para repa­
rar con ello, la lnjusticia antes anotada, an­
ticipando que por nuestra partE, los Diputados 
~ocialistas populares votaremos favorablemen­
te esta disposición. Con ello damos satisfac­
ción a numerosas y modestas familias de 
obreros y empleados. 

El señor CORBALAN. - Me ha solicitado 
una interrupción el Honorable señor De la 
Presa. señor Presidente. 
.. El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del lIonorable señor Corbalán, tiene 
la palabra el Honorable señor De la Presa. 

El !:leñar DE LA PRESA. - Señor presiden­
te, esta indi'caci.ón, que tuve el honor de pre­
sentar a la consi.deración de la COmL~ión de 
Gobierno Interior fue aprobada por esta Co­
misión y por la de Hacienda. Está aprobación 
demuestra que los antecedentes y razones que 
lle expusieron, en ambas Comisiones,en favor 
de esta dispOSir.ión, fuer')'1 lo ;;l1ficwntemente 
atendibles y poderosas como para que ellas la 
aprobaran ,en definitiva. 

Como lo manifestó ya el señor Diputada Jn­
formánte, por medio de este precepto se tra­
ta de normalizar una situación que mantiene 
en posición inconfortable a un grupo de em­
pleados y obreros de 'la Administración del 
Puerto de San Antonio. 

En consecuencia, por las razones que ya se 
han señalado en esta Sala, los Diputaaos 
Agrario Laboristas votaremos favorablemente 
esta disposición. 

El señor CORBALAN. - He concedido una 
interrupción a.l Honorable señor Acevedo, se­
ñor Presidente. 

El seño.r MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor corbalán, tie­
ne la palabra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor presidente, el 
Honorable señor salomón corbalán ha dado 
ya algunas explicaciones respecto de la jus­
,t:cia que encierra esta indicación aprobada 
por laS Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda. 

Pero la verdad es que la ley N. o 4.174, de 
10 de septiembre de 1927, dispone en su artícu­
lo 51 que todos los concesionarios u ocupan­
tes, a cualquh'f título, de terrenos fiscales, 
municipales o nacionales de uso público, de­
ben pagar, además de la renta de arrenda­
miento, las contribuciones correspondientes al 
bien raíz ocupado. 

En este 'caso, ocurre que los terrencs del 
Campamento Nuevo de Barrancas, que son de 
propiedad fiscal. durante estos años han 
sido ocupados, en forma ,transitoria, por obre- , 
ros que se desempeñan en las faenas del puer­
to; pero ellos no han cancelado las contribu­
ciones 'correspondientes al respectlvo bien raÍZ 
junto con pagar el arrendamiento respp.ctivo. 

Una ley reciente autorizó al Fisco para tras­
pasar estas propiedades a la Caja Nacional 

de Empleados PúbUcos y periodistas, la cual, 
a su vez, las traspasará a los actuales ocupan­
tes. Pero para hacer este traspaso, por el cual 
se va a con vertir en propietario de estos bie­
n es raíces a sus actuales ocupantes, ha su!'g!­
do la dificultad de que hay una deuda inso­
luta. bastante elevada, por concepto de' con­
tribuciones no pagadas oportunamente. de 
r..cueldo con la disposición de la ley número 
4.174 que acabo de citar. 

De ahí entonces que, por no ser los actua·­
les ocupantes los deudores efectivos de la' te­
talidad de estas contribuciones impagas, soli­
cIté en la Comisión de Hacienda, después de 
dar estas mismas explicaciones, que fuera 
aprobado el artículo en debate y que se tra­
tara de obtener su mantenimiento por esta 
Honorable Cámara. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
antes de terminar, quería dar un último an·· 
tecedente, en el sentido de que los obreros J 
empleados, precisamente, reciben 'estos terre­
nos, y los ocupan, como parte de su propia re .. 
muneracion. 

Si mañana un empresario partciular, entre­
gara terrenos o una población a sus servido­
res .y los obligara a pagar las contribuciones 
correspondientes a los terrenos o a la pobla­
ción que ocupan, se plant.earía una situación 
semejante a la que se les presenta a estos 
obreros y empleados de la Administración del 
Puerto de San Antonio. 

De manera que, de acuerdo con la mayoría 
de la Comisió~l de Hacienda, verigoen soll­
citar la aprobación de este artículo, tal como 
ha sido despachado por ella . 

'El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pá­
labra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie. 
ne la palabra Su Señoría. 

El seD.or VALDES LARRAIN.- Señor Presi­
dente, como deseo que se apruebe rápidamen.­
te el proyecto en debate, vaya ser muy bre­
ve. Solamente voy a expresar que los Dipu­
tados conservadores tradicionalistas vamos 11-
\'otar favorablemente este artículo, en razón 
de la justicia que involucra. 

Nada más, scilor Presidente. 
El seíí.or LARRAIN VIAL.- Pido la pala" 

bra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie. 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor presiden .. 

te, a pesar de la opinión favorahle expresa·· 
da por representantes de los distintos secto­
res de esta Honorable Cámara, a mí, este ar. .. 
ticulo 63 me merece ciertas dudas. 

Quisiera saber, en primer lugar, si los be .. 
neficiados por la condonación, han gozadO 
gratuitamente de. estos terrenos fL'lcales o han 
pagado algún arriendo; porque, señor Prest.. 
cien te, si gozan de estos terrenos fiscales sin 
pagar arriendo o pagando un arriendo muy 
exiguo o pequeño, no veo justicia en eximirlos 
de la obligación de pagar las contribuciones 
correspondientes. 
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Llamo la atención de la Honorable Cámara 
bacia el hecho de que el propietario, la per­
sona que invierte su capital, la pérsona que 
ha debido ahorrár para adquirir una propie­
dad, un bien raíz, está obiigada a pagar al 
Fisco las contribuciones respectivas. En cam­
bio, parecé desprenderse de este artículo 63 
que el ocupante, el que no ha hecho ningún 
sacrificio, el que no ha hecho ninguna inver­
l>ion; el que ha gozado de un privilegio con 
respecto al resto de sus conciudadanos, ya que 
ha poseído una propiedad que, en realidad, 
pertenece al Fisco, todavía va a ser liberado 
ele contribuciones. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

'El señor LARRAIN VIAL.- Con todo gusto. 
El señor ACEVEDO. - Han estado pagan­

do arriendo, Honorable colega. En realidad, 
se trata de tm conjunto de habitaciones al 
cual se le denomina Campamento, que ocu­
pan l'Os obreros que trabajan en las faenas 
del puerto. Pero la ley N.o 4.174, en su ar­
tículo 51, que acabo de citar, ,establece que, 
adémás de pagar el arrienda, deben cancelar 
las contribuciones respectivas. Por esas I?ro­
piedade~ han pasado muchas familias que, 
mientras sus jefes han estado trabajando en 
las faenas del puerto, han ocupado' estos te­
rrenos; después se han ido y han llegado otras 
familias a ocuparlos. Los que se han ido, no 
han cumplido con el pago de contribuciones; 
y esto ha ocurrido desde hace muchos años. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Se refie­
re esto nada más que al pasado? 

El serlOr ACEVEDO.- Nada más qUe ,al pa­
€lado, Honorable colega. 

El señor LARRAIN VIAL.- Desgraciada­
mente, no .se han dado los antecedentes que 
solicitaba respecto a cuáJ:.lto es el monto del 
arriendo que paga esta gente, pues puede ocu­
rrir que sea de tal exigüidad que, precisa­
mente para ponerlo a tono con su verdadero 
valor, la ley N.O 4.174 haya impuesto, ade­
más de la obligación de pagar ese arriendo, la 
de pagar las contribuciones. 

Me par,eee justo, en cierto mOdo, no obligar 
.. los actuales ocupantes al pago de las contri­
buciones adeudadas por los anteriores. Pero, 
no es lógico que los actuales ocupantes adeu­
·den contribuciones por el período ,en que ellos 
han estado gozando de esos terrenos, ya que, 
según las palabras de mi Honorable colega, 
la ley .establece una mod,esta renta de arrien­
do más la contribución. ' 

Desgraciadamente, señor Presidente. el ar­
tículo, en la forma que está redactado, no ha­
ce ningún distingo; en cambio, otorga una 
condonación general, beneficiando tanto a los 
casos citados por el Honorable colega, como a 
los deudore.s por culpa de. anteriores ocupan­
tes y a los que lo son de sus propias deudas. 

En todo caso, creo necesaria la aproba­
ción del articulo 63; y que quede perfecta­
mente en claro que la intención del legisla.­
~or ha sido condonar las contri.bucione.satra-

sadas y, en ningún caso, ,las que puedan pro­
ducirse en el futuru. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la, palabra. 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­
ne la palahra Su Señorm. 

El señor SOHAULSOHN.- Como acaba de 
expresarlo el Honorable señor Larraín, no se 
trata de derogar la norma legal que estable­
ce la obligatoriedad, para estos beneficiarios 
de sitios fiscales, de pagar las contribuciones. 
Se trata, Honorable Cálllara, de condonar las 
contribuciones ya devengada y que ,están in­
solutas. ¿Y por qué no han sido cancElladas? 
Porque a estos ocupantes, que son asalariado~ 
del propio Fisco, jamás se les había cobra­
do; y, en forma inopinada, les presentaron 
cuentas de un monto muy abultado, dado el 
tmnscurso del tiempo. Como aquí se ha ex­
presado, dich.'l.s contribuciones correspondían, 
además, a oC!lpantes anteriores, que han ido 
saliendo de estos sitios. Compréndase que, pa­
ra estos efecto.>, estas obligaciones tributarias 
no son de carácter personal ni aparecen re­
gistrados los nombres de los verdaderos deu­
dores en la oficina correspondiente de Impues­
tos Internos: sólo se formularon cuentas abul­
tadisimas innominadamente. Los deudores 
son dependientes de la Administración Públi­
ca, obreros o empleados fiscales que han es­
tado disfrutando de estos inmuebles como 
parte de sus remuneraciones, a título de re­
galía, si bien en muchos casos, cama afirma­
ba el Honorable señor Acevedo, están pagan­
do también rent.as de arrendamiento. Resul­
taría, entonces hasta cierto punto, injusto 
que tengan que pagar contribuciones, no obs­
tante su calidad de arrendatarios y de ocu­
pantes. Pero, en este caso, no se está discu­
tiendo la vigencia de la disposición que obli­
ga a estos ocupantes de terrenos fiscales a pa­
gar contribuciones, sino que se trata de con­
donar' las deudas que se ,están cobrando a es­
ta gente modesta y que se han acumulado 
pol" la negligencia que hubo para exigirlas 
oportunamente. 

Por estas consideraciones, presentamos en 
compañia del Honorable señor De la Presa, 
una moción encaminada a subsanar este error. 
Los Diputados deesros bancos votaremos afir­
mativamente esta condonación por estimarla 
de toda justicia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable Diputado. 

El señor LARRAIN VIAL.- Después del de­
bate que sé ha suscitado en relación con este 
artículo, solicito, señor Presidente, que Su se-o 
flOria se sirva recabar el asentimiento unáni­
me para que se agregue, después de la frase 
que dice "Condónanse las deudas que deben 
pagar al Fisco los actuales ocupantes ... " la 
siguiente: "por obligaciones contraída por an­
teriores ocupantes". En esta forma, quedará 
en claro el verdadero propÓSito de no gravar 
injustamente a ocupantes por obligaciones de 
otros. idea que YO CQmparto. Asi tampoco se 
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daría un privilegio injusto a los ocupantes 
actuales de esas propiedades, para quienes na­
,turalmente seguiría vigente la obligación de 
pagar, en el futuro, las contribuciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Ruego a Su Señoría que se sirva enviar por 
escrito su indicación a la Mesa. 

El señor LARRAIN VIAL.- Como necesita 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para admItirla a discusión y votación, 
pido a Su Señoría que lo recabe previamente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento a qUe se refiere el Ho­
norable señor Larraín. 

No hay acuerdo. 
Ha llegado una petición de clausura del de­

bate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobada. 
AproBada. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 63. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . 
Aprobado el artículo 63. 

En discusión el artículo 64. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA RONiDANELLI.- Pi­

do la palabra, señor presidente. 
.El seí\or MONTANE (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor sepúlveda. 
El seÍlor SEPULVEDA RONDANEILLI.- se.;. 

ñor Presidente, la disposición del artículo 64 
tiene por objetivo llenar un vacío que se ad­
virtió en el artículo 53 del proyecto de la Co­
misión de Gobierno Interior. 

Este artículo 53 aumenta en un treinta por 
ciento, a contar desde el 1. o de julio del año 
1954, los sueldos de los empleados y los sala­
rios -de los obreros de las Municipalidades del 
país, sean de planta o a contrata; sin embar­
go, nada dice respecto de las remuneraciones 
de' los Alcaldes. 

PareCe de toda justicia que los Alcaldes, 
tanto los designados por el presidente de la 
República, como son los de santiago, Valpa­
raíso y Viña del Mar, cuanto los elegidos por 
las propia,¡ Municipalidades, ~omo son los de 
laf; restantes comunas del paIS, tengan tam­
bién una mejor renta con que atender, en 
terma más eficaz, a las importantes y delica­
das funciones a que están dedicados. Por ello, 
el artículo 64 de la Comisión de Hacienda, 
Q.ue discutimos, hace extensivo a los Alcaldes 
este aumento del treinta por ciento, a partir 
del 1. o de julio de 1954. 

Los DiputadOS radicales votaremos favora­
blemente el artículo en discusión; y creemos 
que los diversos sectores de la Honorable Cá­
mara concordarán con nosotros en que es in­
dispensable mejorar las rentas de los Alcal­
des. 

He dicho! señor Presidente. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente)._ Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor LASCAR. - Señor. Presidente, el 
Honorable señor Sepúlveda ha interpretado 
fielmente el pensamiento de qu'lenes defende­
mos los intereses de las Municipalidad,es. Estas 
Corporaciones, como ya se ha dicno hasta la 
saciedad, atraviesan por una difícil situación 
económica, de la cual tal vez no lograrán sa­
lir ni siquiera con los mayores ingresos pr()­
venientes de la Ley de Reforma Tributarla, 

Por otra parte, es imprescindible conceder 
el aumento del treinta por ciento para los 
obreros y empleados municipales, incluso los 
Alcaldes. Revisando la escala d·e sueldos de 
estos últimos, en las diferentes Municipalida­
des, uno queda abismado por su poca cuan .. 
tía: • 

Puedo citar el caso de una MuniCipalidad 
que tiene un presupuesto de 10.000.000 de pe­
sos, cuyo .>\lcalde gana apenas 4.000 pesos, 
Esta suma no alcanza ni para la bencina de 
su automóvil, en el que recorre la comuna, re­
visando los diferentes servic'1os. 

Este aumento, cuya justicia naclj.e puede 
negar, será. absorbido por el reajuste de la ley 
N. o 10.583. Declaro que los Diputados de la 
F'ederación Social Cristiana votaremos faV'Ora­
blemente este artículo. 

He dicho, señOr Presidente. , 
El. seüor MARTINEZ CAMPS. - Pido la pa .. 

labra, seüor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresident~)._ Tie. 

ne la palabra Su Sef:oría. 
El seDor MARTINEZ CAMPS.- señor pre­

sidente, deseo señalar que el mejoramiento <le 
la.s remuneraciones del sector raunicipa( no 
venía incluí do en el mensaje del Ejecutivo. 

Fue la Comisión de Gobierno Interior la que 
introdujo esta modificación, pues consideró 
que era enormemente injusto dejar al perso .. 
nal municipal al margen de este mejoramien­
to, espec:ialmente si se considera que el pro 
pio Ejecutivo expresó que el objetivo de r,ste 
p:oyecto era el de reajustar las remuneracio­
nes de los servidores públicos para que estos 
pudieran atender a sus necesidades más esen­
ciales " 

Es por esto que, primeramente la COmisi,ón 
de Gobierno Interior y después la de Hacien­
da, aprobaron esta disposición que fav()rece a 
los obreros y empleados municipales. El pre­
cepto fue complementado por mi honorable 
colega señor Sepúlveda Rondanelll, quien pre~ 
sentó una indicación, que también. fue apro­
nada, para incluir a los Alcaldes, 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PALESTRO.~ PIdo la palabra, 86·­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).:- Tie- ' 

ne la palabra Su señoría . 
El señor PALESTRO.-3eñor Presidente, los 

que hemos ,sido regidC'res y hemos tomado 
contacto diario con el personal de obreros Y 
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empleados municipalos, hemos profundizado 
en nuestra manera d~ pellsar y hemos llegado 
a apreciar en mucho la labor de este perso­
nal. " 

Grc;neralente, en IRS comunas, existe ani~ 
madversión hac.iaeste personal, porque des­
empeña una tarea 1esagradable para el con .. 
tribuyente, cobran a.:> patentes, contribuciones, 
y otras gabelas. pero, esta actitud hostil va­
rÍs cuando 'uno tiene ocasión de llegar al Mu­
nicipio y trabajal' cerca de ellos. Entonces se 
comprende la inmensa labor de este personal 
(¡ue, en mucha.s, por no decir en la mayoría, 
de las Municipa,ldades, es insuficiente. 

Por haber sidu regidor de la Municipalidad 
de San Miguel, comuna de más o menos dos­
cientos mil habitantes, puedo explicar a la 
Honorable Cámara la situación efectiva de 
quienes trabajan allí. Las distintas dependen­
cias de la Municipalidad de San Miguel sor 
atendidas solamente por cuarenta empleados; 
y el personal de las diferentes obras de orna­
to y aseo asciende a doscientas personas. Va· 
le decir, si se considera la extensa área terri­
torial de esta comuna y los consiguientes ser­
vicios que dpbe prestar, que su modesto y es­
('a~o personal no alcanza a ~üender cOmo de­
biera los í~tereses de la comuna. 

Por tanto, señor Presidente, todo cuanto se 
pueda hacer en beneficio de los obreros y em­
pleados municipales es simplemente un acto 
de estricta justicia, porque tienen sueldos muy 
bajos, insuficientes para cubrir SU$ necesida­
des y, además, al igual que todos los traba­
jadores y empIcados de Chile, son azotados 
permanent~ y diariamente por el a!za del cos· 
to de la vida. 

Señor Presidente, por la justicia que encie­
rra est·e artículo, los Diputados socialistas po­
pulares lo votaremos favorablemente. 

El Honora.ble señor Puentes me ha pedid,­
una interrupción. 

El sefior MONTANE (VicepresidenteL- CaD 
la venia del Honorable señor Palestra, tiene 
la palabra el Honorable señor Puentes, don 
Adán. 

El señor PUENTES (don Adán). - Seña). 
Presia.ent~, después de lo expresado por los 
Honorable'!, Diputados que me han precedido 
en el uso de la palabra, en torno al artículo 
64, casi no existiría mayal' agumentación. 

Sin embargo, señor Presidente, dada mi ca­
lidad, de ex regidor, al igual que el Honoraole 
.!leñar Palestra, quien gentilmente me ha cou­
cedido ~sta interrupCión, he querido agregar 
€stas brev·es palabras para manifestar que el 
pensamíento del Diputado que habla y de los 
que se sientan en estos bancos se inclina a 
votar favorablemente este artículo, porque 
con él se hace estricta justicia, ya que mejo­
ra las rentas de los empleados y obreros de 
las diferentes Municipalidades del país, quie­
nes no gozan actualmente de una remunera­
cIón que les permita vivir y desenvolverse hol­
gadamente. 

Por estas consideraciones, despué~ de hacer 
un análisL~ sereno del alcance y las proyec­
ciones del artículo 64, en discusión, lo vota­
remos, como ya he dicha, favorablemente.,. 

Gracias, Honorable Diputado. . 
El señor MONTANE (VicepresIdente).­

Puede continuar el Honorable señor palestro. 
El señor -P ALESTRO . - He terminado, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTAN E (Vicepresidente).-. 

Ofrezco la pálabra. 
Ofrezco la pal¡;,bra. 
Cerrado el debate. 
Este artículo debe ser votado en forma se­

creta. 
Si le parece a la Honorable Cámara se. omi­

tirá el trámite de la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da- . 

. rá por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 65.0. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
. El SE'ñor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, este artículo tiene por Objeto aumen­
tar las pensiones de jubilación y montepío 
de los empleados y obreros Municipales. 

La Comisión de Gobierno Interior había. 
propuesto mejorar estas pensiones,' que son 
muy exiguas, en un treinta por ciento. La 
Comisión de Hacienda corrigió este procedi­
miento, y aplicó, en este caso, el mismo sis­
tema aprobado en favor de los pensionados de 
la Administración Civil del Estado. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, 

deseo hacer una consulta al señor Diputado 
Informante de, la Comisión de Hacienda. 

En este artículo se establece que las pen­
siones de jubilación y montepío de los ser­
vidore¡> municipales serán reajustadas en con-o 
formidad con la escala. contemplada en el 
artículo 279. En esa dispOSición se fijó un 
monto mínimo a dichas pensiones, el que al­
canza, según creo, a cuatro mil pesos. 

Entiendo que este articulo se refiere sólo 
a la escala allí consultada y no al monto mí­
nimo de la pensión. Deseo que el Honora­
ble Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda me aclare esta duda. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega?' 

El señor CARMONA.- Con mucho agrado. 
El señor MARTINEZ CAMPS. - Señor Pre­

sidente, en el mensaje enviado por el Eje­
cutivo estaba financiado el aumento de un 
treinta por ciento de estas pensiones, que allí 
se proponía. Por lo tanto, si había financia­
miento para ese aumento, con ~yor. razón 
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lo había para este otro que es mucho más 
restringido. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, yo 
he planteado una cosa muy distinta. Nada 
he dicho sobre el financiamiento .dado por el 
Ejecutivo, que establece la posibilidad de al­
zar estas pensiones en un treinta por ciento. 
Yo deseo saber si la referencia que se hace 
en esta disposición, al artículo 279, abarca la 
escaia del reajuste de las pensiones y ál mon­
to mínimo que allí se establece, que es de 
cuatro mil pesos para las jUbilaciones y de 
tres mil pesos para los montepíos. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

}!:l señor CARMONA.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
.Con la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
la idea de la Comisión de Hacienda, al apro­
bar el artículo 279 , fue la de otorgar a todas 
las pensiones un sistema similar.. Por este 
motivo, al hacerse referencia al artículo 279, 
se entiende que la idea indicada en esa ñis­
posición se extiende a estos ex servidores, en 
cuando al mínimo allí establecido. . 

El señor CARMONA.- No entiendo muy 
bien la idea de Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
entiendo que lo que pregunta el Honorable 
señor Carmona es si, en el artículo 659 , que 
hace mención al artículo 279, se incorpora 
también la idea de fijar un mínimo a estas 
pensiones. Pues bien, he manifestado que, a 
pesar de que en el artículo 659 no se habla 
expresamente del mínimo de las pensiones, 
se entiende que la referencia hecha al artícu­
lo 279 comprende· también esta idea, o sea, 
la de fijar cuatro mil pesos, como mínimo d~ 
las pensiones de jubilación, y tres mil pesos. 
como mínimo de las de montepíos. 

¿Está claro, Honorable Diputado? 
El señor CARMONA.- Sí, Honorable cole­

ga. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, en 

el caso que en este instante nos preocupa, se 
podría creer que los jubilados municipales 

. constituyen un grupo conSlderable, si los 
comparamos con Íos jubilados fiscales, semi­
fiscales y de administración autónoma. Pero 
no es así. 

Los empleados y obreros municipales de 
Santiago tienen Caja de Previsión autónoma, 
y su sistema de jubilaCión está funcionando 
desde hace bastante tiempo ... 

El señor SCHAULSOHN.- En muy mala 
forma; Honorable Diputado. 

El señor LASCAR. - En realidad, no pue­
do determinar el número de Jubilados que es­
tán acogidos a este sistema, pero él no es 
muy elevado. Los obreros y empleados mu.ni-

cipales jubilados del resto del país, sin consi­
derar a los de Santiago, son muy pocos, por­
,que la ley de jubilación que los rige sólo ha­
ce un año que está en vigencia. Al respecto, 
debo manifestar que dicha ley estuvo duran­
te catorce años agitándose en el Congreso Na­
cional. Felizmente, el año pasado logramos 
despacharla, y sus dispOSiciones satisficieron 
un justo anhelo de los empleados y obreros 
municipales jubilados del país. 

El reajuste de las penSiones que se otorga­
gará a estos ex servidores, que, en el caso de, 
Santiago, no deben pasar de un centenar, se 
hará con cargo a la institución de previsión 
que les concedió el beneficio. Así se señala, 
con toda claridad, en el artículo 659, al de­
cir que este aumento regirá también para los 
empleados jubilados de la Caja de Previsión 
Social de Empleados y Obreros Municipales 
de Santiago y será de cargo de la institución 
de previsión que les concedió el beneficio". 

Por lo tanto, el beneficio que se otorgará 
a los empleados y obreros mUlllcipales jubila-. 
dos, c;le acuerdo con esta disposición, será de 
cargo de la institución de previsión que les 
concedió el beneficio. Esto, en realidad, no es 
excesivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para omtir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará el artículo 65. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 669. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .-_ 

Tiene la palabra el señor Diputado Informan­
te de la Comisión de Hacienda. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
sólo quiero hacer notar que, en el artículo 669, 
se hace la siguiente alusión: "El gasto que 
demande por el presente año la aplicación 
del artículo 64 e inciso primero del artículo 
65 será ... ". Yo creo que debe solicitarse el 
asentimiento de la Sala p.ara suprimir la fra­
se "inciso primero ... ", pues el artículo 65 
consta de un solo inciso. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra, Se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE. - Señor Presidente, 
parece que ese no fue el sentido del artículo 
66. El artículo 65 dice: "A contar desde la 
misma fecha indicada en el artículo anterior, 
auméntase, igualmente, las pensiones de ju­
bilación y montepío de los empleados y obre­
ros municipales imponentes de las Cajas de 
Previsión respectiva, en conformidad a la es­
cala .del artículo 27. Y agrega a contin~­
ción: "Este aumento regirá para los emple~-. 



SESION 7l,a ORDINARIA, EN MARTES 14 DE SEPTffiMBRE DE 1954 3649 

dos jubilados de la Caj<l de Previsión Social 
de Empleados y Obreros MunlcipalJs di) San­
tiago y SC-TÚ de cargo de l~ i:lsij::ución {.i,C; 

prcvísió,l r:uo les cO!l':edió el b2nen,cio". 
l~n rcalidad j la sf;}g'uncia paree del 2.l'til~ulf.\ 

639 parece S8t un s::~gundo inciso, . > 

El sei'cor CORBALAN ,'._- H<\b~'iu 111.10 sepa~ 
l·arlos, ealopees. 

El sefíor r¿03E:,rI)1~.~. Ei{rtctU. Se deh~n se .. 
para~' las (¡mi pan e;; de este artículo. 

El seüor M()~~ rAt~J:!,; CVleepre:::jdente) .--~ 
Esti perfcctamed:) cInro que el :\rllculo 639 
consta de un mlo i.ncL:ÚJ, 

El 3(!fior l~(}Sl.f]l\[DE.~-"~ P\'~ro la S~=~'U1-1~Lt p:1.r­
te de! al'tíl;ulo PllPde pasar a CO!l;;tltulr un 
segundo inciso. S211()l" :Presir.ü.:.r~~0. 

El ,';81101' CO!-tD"U,,\N, --- Pido la na la ora, 
señOl Presidente . 

El se.har ]VI()~,r::C.A~Jl~ r'\?"i(;cp~'ezjdentc) .-~ 
Tiene la palabra Su Señorla, 

El s;diol; CORBALA~,~ ScúGr Prc,3iJ":~1~/J, 
la verdad es que el artículo 63 tiene un so", 
lo il1'.'!iso¡ 'llt-:YC eon tl~;ne d(~3 id;:<;,.~:. L:! Drime ... 
ra se relacio:1a con el auncnto de "l::ls pen­
siones de ~u~'llaci{jn S' HtúITt~ll.:O de l~Js f'TI1-
pleado.c:--t y nbre'¡~()s hl:p :'I~'nl:;:; (1 ~~ 
las C:<as o~: .Fr,:;-\'l~JL'!I,: tt;'~~r~':.:e:.~r¿~s) t~n ccnr·.:):~­
midad !1 la eS~'¡11a ctcl al'~i;;~JIo 2'1" La :;f!­
gund,t ic~·::;·. :~~_'~-,'.';~"«~:.;,J., ~,1_~~~ ;'(;~:.:! ~I::-~nl:;rdo .~~e~:'i­
rá t:~rnbL~n P'!<~~i los ,'~~~11;)!~-:'D.üo:-) jl(cH:J.Jo;:; ¡j,.:! 
la C~l.]a (~e Pi~I-:";/I·: :u:l r·S(}(~;~d f1e ~~!-~:)l;_',l::os 'r 
Obre'~'Js :>~·i ~l: d ¡ -.~:; de :::~,.u II :::-~,gu s~~rú u,~ 
car?,o (ie: Lt lLlieitn rl,-~ que 1'~:.; 
concedió el 'ixmcrjc~()". O sea, habría que se­
parar estas do~) rnaterlas. 

El señor I:!CHAULSO,H~\T,-,- Pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El sellO:' lvrONTA NE (Vicepl'csidente) ,_ 
Tiene la palabra Su SeftOl'ia, 

El ;-¡eüor SCHAULSCEPL,-" Seüor Presiden­
te, creo Que la tUfic.11\ ~\d podría obviarse de­
jando como inUso s:::;,1.\lc10 h pCl,ft-~ dsl ".rtícu­
lo que comie::lzu. con las palabras: "Este au­
mento regini también para los empleados 
jubilado'!) .. c, ei.J~. 

El señor COR,Hfl.LAN, ,,-, O sea, la segun­
da parte de! ar!knlo, 

El señor SCHIHJLSOIlN._ Exaeto, 
El señor' MONTA~E (Vleepreúlentc) .~_' 

Solicito el asentimipn:JJ 1l116nirne d'" la Hono­
rable Cámara, para coloca!', como inciso 
segundo del artículo 65, la parte que comien­
za con 1'1 frase: "Este a um ento regirá también 
para los empleados jubilados, .. "etc. 

Acordado. ~ 

El Eeüor M:.:\RTINEZ CAMPS.- Pido la pa­
labra, SC>1Ol' Presidente. 

El señor MONTA~E (Vicepresidente) ,-_ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El "ellor MARTINEZ CAMPS, - S8fior Pre-. 
sidente, lluiero seiínlar que la razón qUE' tuvo 
la Comisión (k Gobierno Interior para apro­
bar la disposid6n que señala que los aumen­
tos que se otorgarán a este personal no esta­
rán afectos a los descuentos de previsión co­
rrespond~ntes, en lo que se refiere a la pri-

mera diferencia men:mal, deriva del hecho 
di' epe el Ejeé:utivo ne:2;0 su patrocinio para 
({;le CH0 di':Cl:l. to [ue;:a de cargo fiscal. Por 
8~)\;~ .:::'lD~.iVO;¡ /.~~~ [~ce:ptó este pro:.;edi111iento. 

E.,,~j¡,¡O né'('.",i~i!'io destacar Iri. actitud de los 
F""'r:Ü'y; eL' c::»!cado'i y obreros muniCipales 

ac~p:~?':'O)j(¡w: ¡:d e financIamiento se 
~-;D~'} t ~tC~),{j a fuudos que~ en gran ll1e­

cJL!'., !)erf~eu'>:l\ al p:\crimonio de cada em­
p,~';:,rjo u o',{crü, ES irlcpesU01:.able que los 
fO:':.dc3 r1:: h¡.; C~lj~tS dE' Previsión pertenecen 
~"? ](;:; i;':·)l,H.)n;':~,~l:.C-: porqu:: St! acurllulan a tra­
V,'3 d~: ',:\1$ ill.p'J'ic10[li'S, eOil 0'1 objeto de ob­
t,~i~21' ~Cl~ b~'!~'_··]'h.~ic3 d(! jU:Jilación y demás 
tq~{: ~~l~;t i',.ucloncs d.eb211 otorgarles. 

S:? \':'.' o t,):, ec'.' e p:;rsOl,:¡,l en que los au-
rrh'~l~;,.3 ;,~H\ J ()~,c~'ga t'sLe proycet.o no esta­
re\l'. af' ,i C ; :". l',i c:',;:;c¡::ntos de previsión co­
'!':'i;';;:!;:"' 1i:.: L:i, POi' h diferencia del primer 
ri.:;' ~::! C r-):'l -01 c.;)~~(lr.:j de que e:;os fondos sirvle­
l';}.~'l 11'-' r,t !'111;.,J"t!~)~r e"tc;,; benefIcios. 

I:.'; el." ti-,,,;;.:\,,,,, f',\:1 actitud ejemplarizado­
¡'") c!';>l'PP1;é: em:l]e;lc1os y obreros muni­
C:pD.18:~; nI ,~:p(~ptJr t;,:;te temperamento, cuan­
elo el :,~,)'ict 2'.Iil :i:¡lr,) c1': Hacienda manifestó 
t-:~ t~1'l,.1:'f· (.'!:,-:[j~: .~·':ldQ los reC!1fSOS necesarios 
~"¡~:1 ¡~a [,' a e';~: e lur:joramlento de las 
lJ',:'nsit):·l'~'.}, L-1l';. l:-'rtítüno y justo. 

El 3c;,~:;r =,'l,::'CA!L-" PUo !a palabra, señor 

F:! ,; ,'i(),:;\r:~:';-TA~,m (Vicepresidente) , __ 
T'¡r;lH-~ ;,!., r:1;JLr':t Bu SefíorÍa. 

y;;¡ s,;iíor L/\~~C:U(",~ Señor Presidente, es-
1.1110 en\(' :as c.~ ~ :tS dc' Previsión de los Em­
;)}CcHlc<sl\Illnlcí112Ies aumentarán considera­
bI2mellr" '<lU :', por~,.('s con, el mayor descuento 
(lUe Si: btá ~'ll rel::\ciún con los porcentajes 
dc~ refl.! ".:,C3 Pn¡' lo tar:.to, estimo que las Ca­
jas r\'fu::lie!l)úl:~s 'Dodnin absorber este aumen­
lO: ¡)er') si (j1:i"rc dCtr,seIcs cierto desahogo, 
210 h",) nh!p.l,ll inconveniente en aceptar el 
icmp,,~r:ml('nto ['::nlieado por el Ronorable sc­
i'iorMD.l':íll;;-il C:l!llP3, quien, en realidad, co­
nct~" (l fc!,do r}s pt'Ob!emas, ya que ha ser­
vido cargos {:ot,ec~JIL~s durante varios pedo-
dos, 

U srf,ol:' \l('¡~'rrANE (Vicepresidente).-
OL::ezeo ia 

Ofrel.co p;dnbra 
(:ctrado el dcbztíe. 
.En votación el artknlo 6S, 
Si L~ p:lri,('[; u Ll, He. )rable Cámara, se da­

rCl pOI.~ Hpróba(]o 
Aprobado. 
-Pur;';'.os f;~l .Hs!)l]cl"m y votación, sucesi­

Vilment~. los artículo 67 y 69, fueron apro-
0:1'103 :'01.' as~ntimiento unánime. 

1':] ~¿:o'or 'f·;lO:\fTA"JE (Vicepresidente; ,­
El artic'11o(j3 ha quedado reglamentariamen­
te aprobado. 

En dbcu.úin el artículo 70. 
()frC':i!eO L1 p:llabtu ~ 
Ofn~zco la palabra, 
Cerrado el debate, 
El seflOr LA.H'éUUN VIAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente, • 
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- El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Cor­
poración para reabrir el debate. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente,.­
No hay acuerdo. 

En votación' el artículo 70. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 31 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo 70. 

-Puestos en discusión y votación, sucesiva­
mente, los artículos 71 y 72, fueron apro­
bados !lor asentimiento unánime. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En discusión la supresión del artículo 61 
del informe de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, propuesta por la Comisión de Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
Comisión de Hacienda propuso suprimir el 
artículo 61, que dice como sigue: "Ningún 
funcionario a los cuales afecta la presente 
ley, sometido al régimen de calificaciones, po­
drá ser rebajado más de una lista de un año 
a otro, sin que medie sumario administrati­
vo". 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Cuál es 
la razón? ¿Me permite la palabra, señor Pre­
sidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, ojalá que el Honorable Diputado In­
formante de la Comisión de Gobierno nos di­
lera en qué se funda este artículo. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre 
sidente, los autores de este artículo deseaban 
que solamente en virtud de un sumario ad­
ministrativo, esto es, por hechos e;raves ca· 
metidos por un funcionario, se le pudiertl. 
bajar más de un grado en la escala de cali­
ficaciones. 

Este fue el objeto del artículo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. -
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aceptará la propo­

sición de la Comisión de Hacienda. 
El señor BUSTAMANTE.- Que se vote, se­

fiar Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

~n votación. 
-Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Se vota 

'la proposición de la ComiSión de Hacienda? 
El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­

Exactamente. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 29. 

El señor SCHAULSOHN.- Es decir, queda 
aprobada la disposición como la propuso la 
Comisión de Gobierno Interior. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Rechazada la proposición de la Comisión de 
Hacienda. 

En consecuencia, queda aprobado el artícu­
lo 61 del proyecto de la Comisión de Gobier­
no. 

En discusión el artículo 73. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 73. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 73. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 

Presidente. ¡Que se vote! 
El señor MONTAr'm (Vicepresidente).­

En votación el artículo 73. 
-Practicada la· votación en forma econó­

mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 3~ votos; por la negativa, 12. 

El selÍ.or MONTANE (Vicepresidente).-
Aprobado el artículo 73. . 

El artículo 74 está reglamentariamente 
aprobado. 

En discusión el artículo 75. 
El señor MARTINEZ CAMPS._ Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor LASCAR. - Pido la palabra. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra 

señor Presidente. ' 
El señor MONTANE (VicepresidenteL­

Tiene la palabra el Honorable señor Martínez 
Camps. 

F.l señor MARTINEZ CAMPS.- señbr Pre­
sidente, estimamos que la redacción dada a 
este artículo por la ComiSión de Hacienda es 
mejor. En consecuencia, recomendamos su 
aprobación en la forma como viene concebido 
por eBa. 

El· señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Láscar. 

El señor LASCAR.~ Señor Presidente creo 
que el artículo 75 aprobado por la COl~isión 
de Hacienda es preciso puesto que dice que 
"no gozará de los aumentos establecidos en 
la presente ley el personal cuyas remunera­
ciones sean pagadas en oro o en moneda ex­
tranjera" . 

Los aumentos a que se refiere esta ley tie­
nen por finalidad defender de los efectos de 
la inflación a los empleados y obreros chile­
nos que perciben sus rentas en moneda na­
cional, no así a los que perciben sus sueldos 
en oro, que no sufren grandes fluctuaciones., 

En consecuencia, votaremos favoraJ:>lemen·', 
te esta disposición. 

El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala 
bra, señor Presidente. , 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Larrain .. 
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El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te, la Comisión de Hacienda aprobó el artícu- . 
lo 75 a raíz de una indicación delDiputado 
que habla, que tenía por objeto dar un alcan­
ce más amplio al primitivo artículo 64 de la 
Comisión de Gobierno Interior. El articulo 64 
decía que no gozarían de los aumentos esta­
blecidos en la presente ley el personal diplo­
mático y consular que se encuentre en el 
exterior. A mi me pareció que la misma ra­
zón que justificaba no dar este reajuste al 
personal diplomático y consular, existía para 
eliminar también de él a los empleados fis­
cales y semifiscales - debe entenderse el 
concepto en su mayor amplitud- que ob­
tengan sus remuneraciones en oro o en mo­
neda extranjera. Ese es, señor Presidente, el 
alcance y el espíritu con que fue aprobada 
la disposición del artículo 75 del proyecto de 
ley en discusión. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, una vez más corresponde al Honora­
ble Congreso tratar de poner algún orden en 
lo que respecta a las remuneraciones pagadas 
en moneda extranjera o en oro. 

Quiero recordar la necesidad que existe de 
establecer en forma concreta en el texto de 
la ley estas disposiciones, porque el Gobier­
no, con mucha frecuencia, anuncia economíaR 
o reorganizaciones y, en definitiva, nada 
concreto hace. Recuerdo que, cuando se es­
taba discutiendo el impuesto -muy justo por 
lo demás- que esta Honorable Cámara quiso 
aplicar a las remuneraciones a que se refiere 
el artículo en discusión, el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, con gran énfasis ha­
ciendo uso de una interrupción solicitada, si 
mal no recuerdo, al Honorable señor Durán 
pidió que se le dieran quince días para pre~ 
sentar al Congreso un proyecto de ley por el 
cual se reestructuraría nuestro servicio exte­
rior. Han pasado mucho más de los quince 
días solicitados, ha transcurrido más de un 
mes y esta promesa, como otras tantas que 
formulan los hombres de Gobierno, no ha si­
do cumplida. Por eso, fue un gran error del 
Honorable Senado el no haber compartido el 
criterio nuestro respecto del gravamen que 
habíamos aprobado sobre estas rem"uneracio­
nes. Con este proyecto de ley, por lo menos 
se evita que sigan subiendo las remuneracio~ 
nes de un personal priVilegiadO y cuya situa­
ción es incompatible con la situación actual 
del país. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará este artículo. 
AprobadO. 
En discusión el artículo 76. 

El señor CORBALAN. - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Corba­
lan. 

El sefíor CORBALAN. - Este artículo, se­
ñor Presidente, es muy sencillo. Sólo tiene 
por objeto corregir la situáción que ha exis­
tido hasta ahora, en la que todos los reajus­
tes se han estado pagandO por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, sin que se sepa, 
en forma precisa, cuánto corresponde a ca­
da Ministerio. 

De acuerdo con este artículo, se autoriza al 
Presidente de la República para que distri­
buya en el Presupuesto de cada Ministerio las 
cantidades que correspondan al ítem 13 del 
Ministerio de Hacienda, que SE) refiere al re­
ajuste de los empleados, de acuerdo con el 
artículo 132 de la ley N.O 10.343. Así, enton­
ces, se sabrá cuánto cuesta esta ley por ca­
da Ministerio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 76. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Ert discusión el artículo 77. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. . . 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente este 

artículo tuvo su origen en una indicaciÓn del 
Ejecutivo que fue aceptada por unanimidad 
por la Comisión de Hacienda. 

Quiero destacar aquí, igual que lo hice en 
la Comisión de Hacienda, la justicia que en­
traña la aprObación de este precepto. El ex 
Ministro de Obras Públicas dictó una orden 
interna con el objeto de regularizar la situa! 
ción de los obreros profesionales, calificados, 
en su mayoría, que atienden el servicio de ex­
plotación de las obras de agua potable y al­
cantarillado. En realidad, no alcanzó a dar 
fin a esta noble idea. De aquí, entonces, que 
el ,act~al titular de la Cartera, señor Benja..;, 
mm Vldela, haya enviado una indicación a la 
Honorable Corporación, con el objeto de en­
casillar en la escala de grados que mis Hono­
rables colegas tienen a la vista, a estos obre­
ros que, desde hace largos años, abrigan la 
aspiración de tener un escalafón que les per­
mIta destacarse como. obreros profesionales 
calificados y, a la vez, tener las remuneracio­
nes que corresponden a sus servicios. 

Como parlamentariO de la provinCia de· 
Concepción, conozco de cerca los esfuerzos 
que realizan tanto los obreros como los, téc­
nicos de los servicios de agua potable y al­
cantarillado de la localidad. Aun frente a si­
tuaciones de emer¡encia, no han escatima.do 
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sacrificIos en defensa de la salud de la pobla­
ción. Han trabajado inclusive horas extraor­
dinarias sin percibir por ello mayor remune­
ración, ¿n la ejecución de obras que eran in­
dispensables. 

Por eso, espero que la Honorable Cámara, 
con su voto, atenderá el justo anhelo de es­
tos trabajadores que ya antes han tratado de 
satisfacer otros Ministros de Obras Públicas. 

Los diputados del Frente del Pueblo vota­
rán favorablemente el artículo en discusión 
tal como lo aprobó la Comisión de Hacienda 

El señor LASCAR.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la pálabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, el 

Honorable señor Barra ha demostrado la 
conveniencia y la justicia que existe en des­
pachar favorablemente el artículo 77 en los 
mismos términos en lo lo aprobó la Comisión 
de Hacienda. El personal a que en el se alu­
de quedará calificado entre los grados nueve 
y dieciocho. 

De acuerdo con el artículo 29 de este pro­
yecto, al grado 99 se le asigna una remune­
ración de $ 226.800 anuales, o sea, $ 18.900 
mensuales. Al grado 18Q se le asignan $ 132.000 
anuales, o sea, $ 11.000 mensuales, que es in­
ferior al sueldo vital de Santiago. 

Creo que, para un tipo de funcionarios es­
pecializados, como el que ha señalado el Ho­
norable señor Barra, estos jornales son muy 
modestos. 

Por las razones expuestas, los Diputados de 
estos bancos votaremos favorablemente el ar­
ticulo 77 tal como lo ha propuesto la Comi­
sión de Hacienda. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán) .. - Pido Ia; 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

Tiene la palabra Su Señoría. _ 
El señor PUENTES (don Adán).- Senor 

Presidente, de las observaciones formuladas 
por el Honorable seño~ Barra se de~preJ.?-?ü 
claramente que el artIculo 77 en dISCUSl?U 
tiende a regularizar una situación que se Vle­
ne arrastrando desde hace largo tiempo. 

La indicación formulada por el Ejecutivo 
al artículo 77 deja al personal de la Dirección 
de Obras Sanitarias, dependiente del Ministe­
rio de Obras Públicas, en situación de desem­
peñarse en forma eficiente porque le. ~s.ignan 
una remuneración justa que le permitlra des­
envolverse económicamente. 

Señor Presidente, por haber sido requerido 
por estos obreros en muchas oportunidades 
para defender la disposición en di.scusión, es­
timé necesario agregar estas breves palabras 
para. anunciar que los Diputados de estos ba~­
cos la votaremos favorablemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MONrANE (Vicepresidente) 

Tiene la pala.bra Su Señoría, 

El señor MARTlNEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, 10.8 Diputlidos radicales votaremos fa­
vorablemente este artículo 77 en discusión, 
porqne tiende a crear una planta racional 
para el personal de obreros a que se refiere; 
pero creemos conveniente manifestar que 
habríamos deseado que sus disposiciones hu­
bieran regido para todo el personal de obre­
ros de la Administración Pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORBALAN. - Pido ~a palabra. 

señor Presidente. 
El señor MOr-.'TANE (VicepresidenteL­

Tiene la palabra el Honorable ~eñor Corba~. 
lán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
les parlamentarios del Partido Socialista Po­
pular, por las mismas raZ0nes que aquí se 
han expresado. defendimos esta indicación 
en el seno de la Comisión de Hacienda y ia 
votaremos favorablemente en In. Sala. seña­
lando, eso sí, que es una vieja aspiración 
nuestra el conseguir un sistema de encasilla­
mient.o '}1.ara los obreros especializados de to­
p,as las reparticiones que tienen esta clase 
de personal. 

Este es el caso de la Empresa de ¡os Ferro­
carriles del Estado donde existen obreros es­
pecializados que pOdrían perfectamente en­
casi1larse en una planta semejante a ésta. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA.- Pido la pala~ 

era, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la pa~abra el Honorable señor De la 
Presa. 

El séñor DE LA PRESA.- Señor Presidente, 
tas votaremos favorablemente ese artículo, y 
en provecho de la brevedad del debate, sólo 
anunciaré que los Diputados agrario laboris­
tas votaremos favorablemente es artículo, y 
con tanta mayor razón cuanto que fue ini­
ciativa del ex Ministro de Obras Públicas 
señor Orlando Latorre. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vlccpresidente),­

Ofrezco la. pa:abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para omitir el trámite de votación secre­
ta. 

Acordado. 
En votación el artféulo. 
-Pra~ticada la votación en forlna econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir-
mativa. 46 votos. ---

El señor MONTANE (Vicepresldente).­
Aprobado ei: artículo. 
En discusión el artículo 78. 
Ofrezco la palabra. 
El señor RIOSECO.- Pida la palabra, se­

ñor Presidente. 
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• El señor MONTANE (VicepresldenteL­
Tiene la palabra el Honorable señor Riose-
ca. ' 

El señor RIOSECO.- Señor Presidente, el 
Ejecutivo ha pretendido destruir, mediante 
la indicación que ha presentado, los funda­
mentos de una iey permanente de reajuste. 
.La ley N. o 10.223, que reajustó las remune­
raciones de los farmacéuticos, dentistas y 
médicos, para que no sufrieran inquietudes 
de carácter económico, asimiló a estos pro­
fesionales al grado trece de la Administra­
ción Pública. 

Por esta disposición be pretende rebaja!: 
el aumento legal de 27,3% que corresponde 
a estos funcionarios a sólo 25%. 

Si el Ejecutivo estima que la ley 10.223 
contiene defectos o inconvenientes, tiene el 
camino de enviar un proyecto modificatorio 
a esta Honorab~e Cámara, el que sería estu­
diado con acuciosidad. 

Además, la ley N. o 10.223, ya menciona­
da, no sólo contenía un procedimiento para 
aumentar los sueldos de estos profesionales 
sIno que establecía un procedimiento para 
que fueran ascendiendo, digámoslo así, los 
diversos grados del escalafón, 

Por esta indicación del Ejecutivo, se pre­
tende rebajar en 3.847 pesos el sueldo del 
funcionario que tiene seis horas de trabajo, 
contratadas. Como ve la Honorabi:e Cámara, 
es tan pequeña esta cantidad que no vale la 
pena destruir, en esta forma, los fudamen­
tos permanentes de una legislación, máxime 
si se considera que el mayor gasto que irro­
ga esta disposiCión no es muy abultado. 

Además. señor Presidente, y esto es muy 
importante, se producirá. una incongruencia 
que puede crear situaciones difíciles. 

En efecto, el médico, farmacéutico o den­
tista, al ingresar a un grado, deberá regirse 
por la ley N. o 10.223; en esta forma, tendra 
un sueldo superior al de~ profesional que 
ya está en el servicio y que cuenta con más 
de diez años en éL 

En realidad, esta incongruencia se ha de­
bido a la forma apresurada y sin mayor es· 
tu dIo con que se ha procedido para modlfl, 
car la ley ya citada. 

Todos los Honorables Diputados que re· 
presentan a las diversas provIncias conocen 
el problema difícil que erea en ellas ~a fal­
ta de médicos, farmacéuticos y dentistas. 

La indicación presentada por el Ejecutivo 
para modificar :la ley N.O 10.223, agravará la 
situación. 

Si el Ejecutivo quiere abordar este pro­
blema que lo haga por la vía legal, pero no 
por medio de una indicación en un proyecto 
de reajuste de sueldos para ,'os servidores 
públicos y con desmedro de estos servidores, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORBALAN. - Pido la pala.bra, 

8eñ()l Presidente" 

El señor MONTANE (Vicepresídenttü.­
'I'iene la, palabra el senor Diputado ImOl" 
manteo 

El seJ10r CORBALAN. ~ Señor Presidente. 
tal como 10 ha manifestado el Honorable se­
ñor Rioseco, esta indicación fue incluída en 
el informe de i3, ComIsión de Hacienda a 
)let!.(~ión expresa del Ejecutivo, que la en­
vió j un to con todas las otras indicaciones 
que significaban mayor gasto. La Comisión 
de HacIenda le prestó su aprobación, porque 
estimó que era conveniente establecer un 
¡;istema de tope para los reajustes del per­
sonal afecto al Estatuto del Médico Funcio­
narIo. 

Sin embargo, no puedo dejar de señalar 
que con este sistema se está creando un 
cierto criterio discriminatorio, puesto que, al 
limitar el aumento a un veinticinco por 
ciento. no se establece ninguna diferencia 
entre ei médico que tiene una renta baja 
(y que por-lO mismo necesita más) y el mé· 
dlco oue tiene una renta . elevada. 

VOy' a poner un ejemplo. supongamos que 
un médico gana diez mil pesos .. o 

El señor LASCAR.- ¿Diez mil pesos dia­
rios, señor DiputadO? 

El señor CQRBALAN. - .,. y otro, veínte 
mil pesos. El médico de la renta baja, tal 
como· se ha establecido para otros funciona­
rios, debe tener, lógicamente, un reajuste 
mayor que el que corresponde al médico de 
renta más a~ta. Pero no es así, ya que el ar­
tículo 78 en discusión. establece un máximo 
de un veinticinco por ciento para todos los 
médicos. 

He puesto este ejemplo, con el fin de que 
.la Honorable Cámara vea el alcance que tie­
ne el artic ulo 78. 

Nada. más, señor Presidente 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala-

bra, señor Presidente. . 
El señor MONTANE (Vlcepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
Ei señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­

dente. además de las razones que ha dado el 
señor Diputado Informante, deso llamar la 
atención de la Honorable Cámara hacia un 
aspecto constitucional en este artículo. 

Me parece, señor Presidente, que la limi­
tación a un veinticinco por ciento máximo 
de las remuneraciones de que puede gozar 
el personal afecto a la ley N.a 10.223, sobre 
Estatuto de~' Médico FuncionarIo, no puede 
ser rechazada por la Honorable Cámara, 
porque ello significaría sobrepasar el lími­
te máximo de gasto al cual presta su ini­
ciativa el Ejecutivo. 

El Ejecutivo, al enviar esta indicación li­
mitando el aumenb máximo a un veinti­
cinco por ciento, ha manifestado claramen­
te su intención de que no se exceda de este 
porcentaje. En conse~uencia, cualesquiera 
que se.an los argumentos que se den en pro 
o en contra de ellas 'JI aunque fueren tunda-

• 
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das las observaciones· del Honorable señor 
Rioseco, sobre ei: fondo de las cuales 
no me pronuncio, me parece que la Honora­
ble Cámara no puede recha'!arla, porque se 
excedería el límite máximo del gasto perti­
nente consultado por el Ejecutivo, 

El s~ñor DURAN ,- ¿Me permite, Hono­
rable cO:'ega? 

El señor LARRAIN VIAL,- Con todo 
agrado 

El señut D(¡"'RAN ,- En realidad no com­
parto la opinión expresada por el Honora­
ble señal' Larraín, 

La verdad es que el Estatuto del Médico 
Funcionario estableció un sistema de remu­
neraciones, Ahora, este proyecto, de inicia­
tiva del Ejecutiv0, viene a modificar dere­
chos ya establecidos. No se trata, en con­
secuencia, de una facultad del Ejecutivo res­
pecto de la iniciativa de gastos. El Estatuto 
de~ Médico Funcionario lleva en sí ese fi· 
nanciamiento; que sea bueno o malo es otro 
problema, pero no tiene nada Que ver con 
lo referente a la iniriativa del Ejecutivo. 

Por este motivo, con respecto al problema 
constitucional que se ha planteado en esta 
materia. no estoy de acuerdo con el Hono­
rable señor Larrain. Creo que, también. en 
el orden p1'áctico del reajuste de los suel­
dos de los médicos funcionarios. el: Parla­
mento haría muy bIen en mantenerlo en la 
forma que está establecido en el Estatuto 
del Médico Funcionario. 

He oído muchas veces decir que l0S médi­
cos funcionarios ganan rentas excesivas e, 
'incluso~ al Estatuto del Médico Funcionario. 
con el ánimo de provocar risas, se le llamó el 
"Estatuto del Médico Mi~lonario"; pero los 
señores Diputados deben pensar en los es­
tudios que tienen que hacer las personas 
que siguen esa carrera y en el riesgo profe­
sional que afrontan. En seguida, en la prác­
tica, la medicina está absolutamente socIa­
lizada en Chile; el trabajo profesional de 
tip0 liberal, en esa carrera. es casi nulo. 

Creo que, por la importancia de esta pro­
fesIón Y por e.' alza del costo de la vida, es 
indispensable mantener el trato que le otor­
gó a este persona' el Estatuto del Médico 
Funcionario. 

Ei señor MOl rrANE (Vicepresidente).":'­
Puede continuar JI Honorable señor Larrain 
Vial. ;¡"i-:I'" 

El señor LARRAIN VIAL.- L~ v~rdací es 
que esta disposición, al contr!lrfo de lo que 
afirma el Honorable señor Durán. res,peta 
todos los derechos que la ::ev N ,o 10 2?3 
otorg-ó a los médicos. No vulnera ninguno 
de los derechos adqUiridOS por ellos. 

La limitación a un 25% en los aumentos 
que correspondan a ese personal, se ,refiere 
a los mayores aumentos que señala esta ley, 
y no a los que se hagan en virtud de la ley 
sobre e~ Estatuto del Médico Funcionario. 

En consecuencia, en doctrina, es perfecta" 
mente lógica la argumentación que he he­
cho, en el sentido de que la Honorable Cá­
mara no puede rechazar esta disposición, 
porque no existe iniciativa del Ejecutivo pa­
ra que estos aumentos puedan exceder del 
límite que el artículo señala. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la pa~abra Su Señoría. , 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, en primer lugar, deseo referirme a 
las opiniones de orden constitucional que ha 
emitido el Honorable señor Larraín Vial, 
para sostener que la Honorable Cámara se 
encuentra en., la ObligaCión de aprobar el 
artículo 78 en debate. : 

Ap·arece de manifiesto lo absurdo que se­
ria admitir que el Congres'J Nacionai tuvIe­
ra la Obligación de aprobar una indicación 
del Ejecutivo por el hecho de recibirla. SI 
se somete a la consideración del Parlamento 
un Mensaje del Eje:mtivo, somos soberanos 
para aprobarlo o para rechaza:lo. De lo con­
trario no estaríamos discutiendo este ar­
ticulo. 

En consecuencIa, por tazones de lógica 
manifiesta, está claro que podemos recha­
zar esta disposición. 

Aún más, señor Presidente, ei EJecutivo le 
dio su iniciativa. Tanto es así, que el ar­
tículo 78 fue objeto de una indicación pos­
terior en la ComisIón. La Comisión de Go­
bierno Interior aprObó también. el reajuste 
de remuneraciones 'para los funéionarios del 
grado 13. Por lo tanto, el Ejecutivo tenía 
previstas todas las consecuencias legales del 
reajuste a los funci'Jnarios de;: grado 13 
de la escala de sue~dos, que estan dentro del 
régimen del Estatuto del Médico Funciona­
rio. Y este reajuste no emanará de esta ley 
sino que de la ley N.O 10.223 que, eñ su ar­
tículo 9, dio .la remuneración del grado 13 
a los médicos que sirven dos horas, a lO me­
nos, en calidad de médicos funcIonariOS. 

Por otra parte, el artículo 25 del Informe 
de ~'a Comisión de Gobierno Interior con­
templó, por iniciativa del propio Ejecutivo, 
todos los recursos para pagar estos reaJus­
tes y éstos solamente sufrieron una reduc­
ción en el cincuenta por ciento, no por con­
secuencia de esta indicación que se ha COIl­
vertido en el artículo 78, sino por aquello de 
que solamente se financia el semestre de 
este año. 

De manera que, en primer lugar, la Ho­
norable Cámara es soberana para aprobar o 
rechazar una indicación del Ejecutivo; en 
segundO lugar, e .. Ejecutivo dio la inIciativa 
desde el momento que reajustó las rentas 
del grado 13, sin hacer excepción de la si­
tuación de los médicos funcionarios y SOla­
mente a posterior! quiSO establecer una nor­
ma de excepCión para estos funcionarIal 
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que es la que aparece en el artículo 78 en 
discusión. 

En seguida, señor PresIdente, prescindlen­
do del aspecto constItucional, que me parp~ 
ce de manifiesta claridad, encontram0s aue 
es de estricta justicia no establecer esta nor­
ma de excepción con respecto a los médicos 
funcionarios en actuai: serviCIO, porque, co­
mo decía muy bien el Honorable señor Rio­
seco ¿qué va a ocurrir? Que todo médico 
que ingrese a la Administración Pública, 
después de la vigencia de esta ley, tendrá 
derecho a disfrutar de la renta que la ley 
ha establecido para el grado 13 de la Admi­
nistración Civil del Estado, entre la renta 
de que actualmente goza ei funcionario de 
ese grado, más el veinticinco por ciento de 
aumento que por el artículo 78 se establece. 

Entonces, vamos a tener el absurdo de que 
los médicos que ingresen, en el futuro, a es­
tos servicios, van a ganar más que los mé­
dicos que actualmente están en funr,lones. 
como consecuencia de esta norma improvi­
sada, indiscriminatoria y absurda. 

Como se ha . dicho mny bien en esta Ho­
norable Cámara, señor Presidente, si se pre­
tende innovar en las n0rmas establpcldas 
por el Estatuto del Médico Funcionario. lo 
procedente set1a estudiar una modificación 
de ,'a ley N. o 10.223; pero no soslayar f!1 
problema estableciendo nna norma discrimI­
natoria tan injusta como la que estamos 
analizando. Para esto, ha bastado señalar, 
como vía de ejemplo, la manifiesta injusti­
cia que encierra en el caso que he citado. 

Sis embargo, nos parece de estricta justi­
cia y de estricta lógica social, las normas 
que ha establecido la ley sobre Estatuto del 
Médico Funcionario. El médico tiene una 
remuneración apenas compatibie con la im­
port~mcia de las' funciones que desempeña. 
Si el país se está dando el agrado, justo, 
propio de una Nación civilizada, áe quer2r 
que la medicina est~ al alcance de todos los 
Rectores de la ciudadanía, especialmente de 
los más modestos. y ba socializado la medi­
cina y ha funcionalizado a estos profesiona­
les, es justo también que les dé remunera­
cIones compatibi'es con esta calidad. 

Tenemos que, respecto ·de otros profesio­
nales que prestan sus servicios en el Minis­
terio de Oobras Públicas, el Ejecutivo pre­
tende estable~erles por este mismo .proyec­
to, una asignación de título que los va a co­
locar en una situación económka extra'Jrdi­
narlamente superior a la que tienen los mé­
dicos funcionarios. Así como se trata de dic­
tar esta norma, de otorgar una bonifica­
ción a este grupo de profesionales, nosotros' 
no deseamos que se otorgue un beneficio 
mayor a los médicos, sino que, por lo me­
nos, no se lesionen los beneficios, ya otor­
gados por iey, de disfrutar de la remunera­
ción del grado 13, corriendo toda la suerte 
que esta remuneración siga, en el curso de 

la legislación que se dIcte, o sea, en la me­
dida que aumenten las rentas, correspon­
dientes a este grado, aumentan también las 
de los médicos funcionarios. 

Nos parece que no se pueden lesionar las 
conquistas sociales alcanzadas por un sector 
prOÍes:onal el que no ha vacilado en sacri­
ficar el ejercicio liberal de su profesión pa­
ra entregarse de lleno al servicio funcional de ella. . 

En consecuencia, establecer la norma dis­
criminatoria contenida en el artículo 78, 
máxime cuando cuenta con un financia­
miento adecuado, ya que los recursos pa­
ra pagar este reajuste fueron contemplados, 
por el Ejecutivo, en el articull) 25, no es si­
no establécer una disposición odiosa e injus-' 
tao Además, ella es una disposición contra­
ria a los fines y a las conveniencias que 
existen de estimular a la juventud para que 
siga esta carrera universitaria que tanta 
falta hace en el pais. Ya se ha dicho, y se 
hace necesario repetirlo, que el probiema 
que afronta nuestro país reside en la caren­
cia de médicos suficientes para atender de­
bidamente a la p'Jblación, procurando el des­
plazamiento de ellos hacia 10i; centros más 
apartadOS de nuestro territorio. 

Hemos podido apreciar, en. el Servicio .Na­
cional de Salud, cómo esta repartición se 
encuentra con gravísitnas dificultades para 
poder desplazar a un grupo de médicos, aun 
dentro de ;'a institución, hacia los centros 
más apartadas del país, sólo porque la ley 
no ha contemplado ningún estímulo que 
pueda compensar las copdiciones sociales, 
económicas y de vida, en general, que van 
a tener est0s médicos, como consecuencia de 
su traslado a esas regiones. Son muchos los 
esfll.erzos que está haciendo este Servicio a 
través de su reglamentación, para concebir la 
posibilidad de una planta móvi .. , en la que 
se establezca la obligatodedad de los médi­
cos de ir a provincias ... 

El señor CORREA LETELIlm.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 1 El señor SCHAULSOHN.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, yo ereo que el punto constitucio· 
nal que ha planteado el Honorable señor 
Larraín, no puede ser resuelto en relación 
con el fondo mismo del articulo, sino, con 
bastante detención, en relación con la ma­
teria misma a que se refiere. ' 

La verdad es, señor Presidente; que, dada 
la forma en que el Ejecutivo ha propuesto 
este artículo, se trata de establecer una ex­
cepción con relación a los aumentos gene­
rales que se establecen en los primeros ar­
tículos del proyecto y ia Honorable Cámara 
no puede rechazarlo. 

Esto que, aparentemente, es ilógico, según 
la opinión del Honorable señor Schaulsohn, 
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es absolutamGnte lógico, en vi.rtud llf~ nues­

tro mecal1ísmo constitucional. 
En cfecto, el artículo 45 d~ llu":,,tm Cons~ 

titucién Política dice. en FH inciso tcr::ero, 
Que corrcsponcerá aSi11'11:3mO j al Pl·csid0nt.~ 

de la RepÚb-!ica. la lt i~lativ(..\ parrt c,:j::JcccL:l" 

o aumentar s:,¡c;do; y gl p.~r­

srJDal de la ArlministraC:jón pú1;1.1:;u, rle };1:; 

ernpre:sas flsca'es y ele los instiLlH.·.iO: . .lCS s~.., 

mifi;;eaJ"Os. Es el enso. 
y viene 3. eontüJuHc16n la (Ps;Jos1eio~ (n~·:·l 

cOreS1JondE\ también, a la matel'i;¡ C';1 de])«­

te: 
"El COl1g-rw,(J Nacional. IiÓ'O podra are'" 

tar, disminuir ú rcchU'3.r Jos c;erv!' ¡os. em­

pleos. cmoluill('ntos o a'"fficfitc'~ q~¡8 Si': pf'o­

pongan", 
E, de~ir, ci eonrrrc,';o Nncior:al no pued;,,; 

aumentar 1as rem"lmeraCione3 mis a:'l¿ de 

lo Que ha sido la voluntad del Pr'2"idc:1~e de 

la República, 
Pue~ bien, en este r,RSO j E~ Pr-'~~rir:r.tt~ eh: 

la RI:públka no tlcepta que el personal a 
que se reflerc ests nrtlr'ulo, Dl'·~d8. t~":,'r un 
:rcajustl3 811pcrior a cierto porccntaj 2 ~ En 

consccn~ylt:~ia~ e1 Congr:::.?o fJa.'\k)~'i 8.1 rlQ r:u '"'l~ 

de TBC'liazar' c'::t~~ artjrulo~ nor~"tl() cUa (:::~":~:i'" 

fiearh1. (1110 este per~o¡;a oht::~ct~'ía un :rep~ 

juste superior al de¡;::;;ulo l)~lr el Prc,icl')',t,~ 

de 1.1 ",mUbUca, a Q:1len. consntuclOl1¡t!me:l' 

te. pertenece la irir'intjvH p~ca :·('.rH'1r en 
<?st"! sentid'), Esta situadón c', s!JY1rlemen­

te. una consecl1encia do, lro f(l1"if.J. ,le ~',I"'~,"l­

tal' la dispo¡:;Icfón que cO!lSl:1ta üste aumen· 
too 

Como h9,~· un artfcnln ~r'l1r?:;,1~ 't1':r; r-s1:a ... 

hIece un unm"mto n:lra el. person8.1 til," to(la 

la Adll1inístnv';6:n P(lblka o ,:)i'Z!, el di, to­

do~ los ser\'Ícios, de"D1t(.s r:l'lon 13;i-;t.~!I(·­

ciénd'Jse la'S e~":cep'''i0Yl~'·~~ F;1:1 ~:,onse··l.~enr,ia, 

s0ñor Prr~jdent~, COj~O '.::1 Crj':~<;~t1t'H··;_Ó't1 ~'TI­

pide al Congreso Nac!ona1 mmwnt8r 13s re­

muneraciones, en este' moment': 110,; [',,~á fiy¡­

picliellno rccha7ar este artk\Úl. porr¡1\e 01:0 

significaría. ren!to. estahJecel' nn il'.:ilYlé'i1t:J 

dé remuneraciOJ~es D') contclYlrJIado en !a 
iníniativa del Eje~utivo, 

Tan lógleo es esto y t:m en::uw:irnoo r,:st~, 

dentro de 1}118stro r;ist~nJa t'\,~¡r:·\t1tj.~;r·1IJnnJ. 

('~ue no es ésta la lll"'Íca o·Dort',nid!1.(l en Clue 

el Cotwre,so se eneucnt.ra fr::nt:: ll'. 1;1 mismo. 

Sit11 ación. 
El articn~'o 44 de la COl!"tíh~"iAY'. 31 Tdc­

rirse, el1 el rúmero 4-, D, al n"')'!e~to de lpy 

de Presllnue:,tos. dice que al Conr;~'e<;f) Na~ 

dQY'al no JI! co-ré's~orl':í~ sino ::'1Jrnl)flrla, En 

efe(".to. señor Pre8jc1rrtf~. el CPll<)'~·l~qn 1"'!.0 

.puede recl,uo:u!'lo, pOrcl'1C si 10 hirl!!ru, re­

vida el proye'3t') presentado por el Presiden­

te de la Rer,ública. 
Ene] caso que nos ocupa, señor Presiden­

te, e~' Congreso no pUéde :sin') "anro'bar. dls· 

minuir c rechn;ar"; pero no pl:;ed~ U1J!l1en­

tar. Y como al rechazar este articulo au­

mentamos remuneraciones, el Congreso no 

pnc:lc haecrlo sin caer en una infraccíón a 
j1":estl'a Constitución, 

F.~t a es la .~jtllación constit.uci'.Jnal plan-

Yo 1íO 'Voy ~) t fOl'.do rlel a'l:mto, es deCir, 

a dr,¿'~'m'¡;n:, 8i es o no justa la disposición 

C',Y', a~'r()l.n:'ión se no::; propone. Pero creo 

();8 el Ccr:nc::oo N3.ci'Jl1cl1, que es celoso de~ 

Í"':oOt dr' sus fueros, dene también ser muy 
r¡"',Ii,·t'::yO ele los fueros ele los dem{>.s Pode­

r,:!s PÚ:7nCO'~ y PO n!_'edc ex,:,ederse de sus 

p'erroD,at[y"s e::mstituciDl"ut'es. 

Dedil, arGrtniq. el Honorable señor Schaul~ 

s:'.lm ,~v voy a continuar abu,ando un po~ 
·'0 [i,; 12 il'tr;r:':111r;ión <{!.le ha tenIdo la bon­

(ad du eu::!:cdCTDl~ -~ que ('1 E.iecutivo ma· 

LFc;tó ,'J volnntai y (pe estu es posterior. 

f:;ial:Ja pit:~.r'n[lo, Se!l']r Presidente, la fecha' 

el (pe lleQlÍ el oficio que se refiere a este 

att~~';ut) ~V' la vcrd:H] te; l')~'J::::~ e::; efectivo que~ 
el a~'h1ento fue ¡:;eneral y 

,'¡no U1':1 l.ndkación; pero la 
(;it!1·¡~p·(t l' 1 s,--: h_[~'·]ja pronurJ(:ir..i}O sobre una 

~1 otnl J11'ir·'r(a. y yo Cfeo, scriar Presidente, 

"t,' .s,~rí:o, rxtrmmll' m'ICho '.:a disuosición 
::01,:,st:tur<nna.7 ~~1 t:e~r1r· nI P;,">~;[i5de~t~ de' la 

R,r;pú1~j1i~'a :~i. }Jo:~}bLid;)d oe rcstriDgir un,a 

!n:r?:Qti\'::¡ 8;' e,ta milteria, aún antes de que 

c~_:a~r:i~!errt d;~~ las Cánlaras se haya l1ronun-

c.1nclo. 
Por [::'0. ~c;flor Pre01.clc~tc, no comnarto el 

eríterlo del H·)"OY8,bJ:., :,eüor Sch:::wlsohn y 

Cl~~~Q qu."\ ~; 1:1 C:\ln8~ra rc;-..ha?:l est~ articu19~ 

V_:t n r.1::;y;'1~ ~1i-:~ rC:11:::nCj"ac.lón lnás ailá de 

.lo r;q;~ ;~;>.s f(¡:,~'~11tu(~e.:i c~)n~t}f:ucionales se 10 

Ei S?l¡"t f:::HAUISO(I~ ,-- Sefior Presl­
rir.r~f.C'~ r)fl!~(-'('_:c "'{"'l_, (L:sprrnc1C'r~8 de las paJa'" 

br~~'J rL~~~ lI(~;~'JrabJ.t\ ~.ecor C~(}trea Letelier 

C1}(,; t~·:t-i~~-'i:l:::tF dl',L~~ f;lc~ra d8 toda duda pi 

:'.:.é~p'.:,~t:) h\i~~ sf_ .. ~ d'; E'3:-.2. 1:1~suf)si~io!L 

E' se;'lrr CORREJA LE1'Yi1LIER.- Sobre eso 

nd lJ:'7,:') pr07117 '''('io. }Io:¡oY'abl~ colega. 

1';1 ~'C"l1nr SCHI\.ULSOH''¡.-.,- ¡Ah!, no se 

pronuncia: r~o me irnnidc a mi contInuar 

j1rR;Hffien t;J11c!o ;:o')r.-, cst8 lJr'-:oh;cma funda· 
)"[1;)T;tal. Yo Cfeo (me es'-h derr'ostrada la in· 
jil'Xcl:J. au~ (meierra c<;+a díscriminaclón. 

''''o1v\cndo al problema cQn~:~!tuci011aI, creo 
fin'? e: Honor;Jhle 5i:}'íor Corrc~ Letelier está 

en un, praf:.I:Hto en!)!:. En p~'lf'ler lugar, nos 

rita'?! r:¡cmpl0 ele la Ley d'? Presupuesto de 
la !'Ja !"~lón~ f~ t'j rer-arar q~le, en e3e caso, eX1S­

te l.l1:'a rorm~ e~pl·ega,. que debe ser ínter­
pret:3,do. rcstr'lntivamer.te, G1le le impide al 

Conr~ ,'P:'O') N:J.chTIa~' rechazar el provecto de 

!j2S' (h~ :Pt~~:lDuesto ... ~ 

'el SCí'iOT CORREA LETELIERo- En este 

caso, ts.mbiéno 
I~l s250r SélfAULSOHN.- ... y que eñ~ 

c~.te caso no hay nir:guna norma prohibiti~ 

va. 
El sei1o-r CORREA LETELIER.- ¿Me per­

mite, Honorable colega,? 



El l'eñor SCHA1JL80HN.- Desde iue¡;o. 
señor Presidente, LOS encontramos con el 
artículo 45, que 1nvoca mi Honorable C0Ie­
ga, en cuanto a la inbiativa del Presidente 
de la República. Lét inic:ativ::l. ele Eu Exce­
lencia e:': Pl'cs!dentc de la R<;públi:::a ha si­
ao cIada, puesto que: e:,tablcció (;:'1 3.1 l\1en­
saje pI reajuste de las l'emu~crRcjoLes del 
grado 13 d" la E'~cala de la Administración 
Civil d::] Estado, sin har,el' r:';~cp,~jO!1CS de 
l1ing'tm¡¡ espe~:ip. La Constitución no le exi­
ge nadá más al Congreso Na::ior,al pura po­
der pronunciarse: que l1aya ínlciativa del 
EJecutivo. Ahora, lo que se aflrma en el 
dentido de que, nl~.e:ntras l'a Cán1ara no se 
haya prommci::\do, el Ejecutivo puede arre· 
pe~}tirse de f;n ~Di',3}ntiva, creo ~]~le D~ un pro­
fundo error o El'tre:rada la l11idati-:¡¡, por (;1 
E:¡C:l\tiVO, considcnlda y anrotada por una 
C~nlis1ó:n f1~ In Cár{~.al'a) eCL:no (:8 el easo d(~ 
¡no Ccmisió':l ele Gobierno Il·,tcrior, ;~{) l1ay 

~ nln~ tUl¿~ cJ!~1)~;~~cion, ni de lpJ CO!:l~~titl1~v):n 

ni de! Re!~lamcn!o q~lefs.cnl·;'~ :]J P,:(;si::lc~¡­
te de la Ee;)úlúe:a, en f;mrw, olJ;j~~ltoria pa­
r8-, llO.,otro5

l 
pa2M a retract[VL~S~: dü tlr.iJ, idea 

quo 'r:,aya teni.c1o~ El sóJo ~n'O'lJ0ner 
una lY,o{1jficn~i6n dr~ su iiJr~D¡ r';'ir(j.lti~~~l: "pero 
ya ~'a idea pün;iLívD.. la Jnici:,>.tiva fue en~ 

t.rc~rada al Congreso NDJ~ional) y el Congreso 
!.Jac·ional- e¡:; s'Jber8,1'10 p,JTi.1w C~'¡l-::'?·· dcra~"lD.~ y 
posteriormente, puede rechar-arln, 

En se~ulda. se:üor Pi~PS1dc11t'~. f~:5n-'o no ha 
tel12-a,~'(iO;~ CflC apro-

bar {} rncl"!airtr' (;! Cm.Y!rc'w debe dc-
d!.!{'';r l~~n 2::; pnr ciellto d(;1. ri.~n~u:~':.-? 

El :--:eñ:Jf COi~R,E!\ LE~rELIE11. ~-~ I)-u~-==de 

di~nl1nui,Jo. 

El seDol· Se}]]\ rTL"SOt!~N' .-~ F€:r:1 el Con­
gres,] Nacional es so1Jenmo p:1ii\ a:~robn,. (1 

rce!la3t~l,r cun.'lq1~ier!1 indi::ación qll:'s 'prc~)~nt(' 
{,~ Ej scntivo. 

y:¡ señor CORIZEJI. LETELIER.-- Pero no 
ps..ra numcntRl". 

El señorSCHlH.::'LSOHN. __ o E1 (:!onr:;r8SQ 

Nacional, en realidad, no está aumentan!ln 
ningún gasto ni mcjol'['ndo ¡u': rentas d? 
ningún sector dc la Admh1l2trar:lo':1 Fúbli­
ca. ~i) COllgre~o se )Jtoj:nrne:a robre lri~ :rpn'" 
tus del gradq 13 de la Administración CivIl 
de) Estado, EX:i'te otra ley, s,~f':)r PY'cside"!1~ 
te, In ley N.O 10.~?23 que es ~'a que hace qUA 

a los lTIedí'30S les scr.m aplicarlas las rertas 
elel grado 13, Esta es la ley QUo ri::;o, y niJ!:" 
oportunumcnte. tU\'{) ]1"" lej:;ti'ttS" d(~l Fic~~~~t.~ .. · 
vo. m proyecto del Ej(~cntJvo da iniciatíva 
para aumentar las rertas fiel grado 13. E.: 
proye(;to va:-ía, en 00Y13c~ue!1claJ el artícui:o 
{) de la ley N. o 10. 22:~ eO~itro.,:~a a a'l":1en­
tar pstas bCl'efieios. Este h"neJ:iclo ya está 
establecido ahora. El ri?aJt¡~i,c (:e1 grodo 13, 
trae por cOllsec' .. wnrin" de ql~e el se~+or 1111'­
dico que di~fruta de la l€'y c1t::¡c1a tendni es­
tos R'Jmentos. El que el Ej ecutlvo pcetenrta 
derogar o modificar la dispo~íci61:1 de una 
ley ya en vigencia, () sea, d{ll articulo 9 de 

la 'ey N.o 10.223, no quiere decir que Pol 
Congreso Nacional no sea soberano para 
nronunciarse en contra de la derogación .. .' 
¡ Cómo no va a 591" soberano el Congreso pa­
ra pronunciar:le en cOY'.tra de la derogación 
de UD;:t dispo2ición legal de efectos perma­
puntes' 
E.~te es el problema que se .ha planteado a 
In consl.cle>:a~ión nuestra: m-odWcación o de­
ro~ar'ión del artículo 9 de la ley N.o 10.223. 
y r:osotros somos soberanos para aceptarla 
o rocha7arla. Como noo parece injusto el 
lwtícui'o 73, 10 rechazamC's. 

No ros arro~amos en nuestra iniciativa la 
Jawltafl de amrentar los sueldos .No Viola­
mos Muí el artifllIo 45 ni el inciso final rip.! 
m¡~,'8rO '1 del artículo 44 de la Constitución 
P0;íti::a dt,l ERtado. sencmamente 'porQue 
ec;tlmamos qUI) el Ejecutivo dio iniciativa al 
proyecto, Rechan\nlOs la nueva norma dis­
criminatoria, fijada por (el Ejecutivo.' La 
disnosíció~1 de la Constitución tiende a que 
no' se establezcan nuevos gastos que no ha­
yan sid r) ~uto;"izad()s por el Pre~idente de la 
R2)"lllblic;l, y, 8'1 este' caso, los recursos Que 
e? Eiceutivo h:l scf:alado como fuente para 
Jo,\ reajustes de ~os médicos funcionarios., 
;"0:1 exa:?tamcp~:: los ne~esarios y suficientf's 
parn este objeto, cuando no había hecho la 
excepcirJTI de In, médicos. En efe~to, p.n el 
inf0rmc de la Comlsión de Gobierno Intp-
1'Í0r, en Sil arfínulo 25, ~e señalaba la cifra 
¡rln1H\1 C'U3 d:'hh porrrse par la Te~orería 
G"7jpra1. ele b Pr::públhl a disposición del 
E:7Tl;;h }ra~"')n,,: de 8i'Jud indinándose la 
!rt5;;"7l~~:; ~;1~~tj;-7l[l untes {fdC :2e convirtiera en 
('] articulo 7!L 

"L',1.e"f), ~fñ.(;r T'resld8:'lte, hay un reajuste 
¡~c"ro;·a]. h<,v r;¡".\ ley di" efectos p~rmanen­
t,~·, que :1sjmi1~, it lo:; m"dicos rn estos benf'­
fHos. Están lnó' reC1!rsos puestos a disposi­
ción por el Gobierno, éste tomó la iniciativa. 
en conS8~mmdv" :nosotros no podemos que­
dar cntretrad~'s a la obU!?,atoriedad de apro­
bar una disr,oskión de! EjecutIvo. En reali­
dad. esto sólo ocurre tratándose de la Ley 
de Prcsuuuestns de la Nación pero no es e~' 
eaqo. En- conSC~llellCÜ1. nosotr0f' somos sobe­
ranos para reC'hazar esta indicación y al ha­
cerlo no se produce un aumento en loS gas­
tos, sino que se hacen jugar leyes de efer­
tm, pennaneDtes, despanhadas constitucio­
nalmente y rme está en pleno vigor, como 
efl la conter>"p:ada en el articulo 9 de la. 
le;! N.o 10.223. 

Por estas considernciones, así como fui­
mos im1Ju1.~ad')rf's de la ley sobre el Estatu~ 
10 de1 1Vlédb:> Funciorario. creyendo haber 
hed~') un bien !)J pal.s, nuestros Honorables 
eo!e'nlS dpl Partido, iDtegrantes de las eo­
r::ls',ones res;'Iectivas, votaron contra el ar­
ti;:uJo 7:3 para que !lO se estableciera esta 
,H~~";~';n!'l"fm en n"rluicio de los médicos 
funcionarIos, actuales y futuros. Por las 
mismas razones, ahora 101 Diputados de .. 
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Partido Radical re:?hazaremos el articulo, 
teniendo la plena conciencia de que nuestra 
actitud es justa y que no estamos violen­
tando las disposiciones constitucionales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTA~{E (VicepresidenteL­

Ha llegado a la Mesa una petición de clau­
sura del debate. 

Si le parece a ~a Sala, se aceptará. 
Acordado). ' 
El artículo 78 debe ser votado en forma 

secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite (le votación se­
creta. 

No hay acuerdo. 
Vuelvo a aclarar que lo que se vota es el 

artículo 78. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma secreta, 

dio el si.guiente resultado: por la afirmativa, 
49 Vl1tos; por Ja ne~atjva. 29 vetos. 

El señor MONTANE (ViccpresIdente).-
Aprobado el artículo 78. 

En discusión el articulo 79. 
Ofrezco la pa!abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la HIJnorablc Cámara, se 

dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artícu::o 80. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Viceprpsidpnte).­

Tiene la palabra el Honorable, señor Láscar. 
El señor LASCAR._ Señor Presidente, es­

te artículo autIJriza al Tesorera General de 
la Repúb~ica para entregar, a la "Empresa 
de Transportes Cole:::tivos del Estado por el 
presente año, la cantidad de 81.140.000 pe­
sos para que atienda a los aumentos con­
templados en la presente ley. 

Señor Presidente, deseo hacer un alcance 
a este artículo porque, en realidad, es inte­
resante dejarlo en claro en un aspecto. Se 
han efectuado estudios sobre costos de la 
movilización cei'ectiva que, según se ha ma­
nifestado, fueron hechos con mucha deten­
ción y, por 10 tanto, son serios. Sin embar­
go, señor Presidente, yo no creo que lo sean, 

En realidad, los costos en los servicios de 
la movilización colectiva han subido mucho 
por las continuas alzas de los materiales 
que usan en la industria, los combustibles y 
otros factores que sería ¡argo enumerar, 
además del mayor valor de la mano de obra. 

Después de algunos estudios -en los que 
se ha incurrido en errores fundamentales­
se ha llegado a la conclusión de que la tari­
fa, en los servicios de la movilización colec­
tiva particular, no puede ser superior a tres 

pesos por persona y que, con e.'la, se costea 
perfectamente bien, 

Sin embargo la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. hace algunos días, su­
bió sus tarifas a cinco pesos. Estimo que 
esta alza, autorizada para esta Empresa del 
F3tado, es justificada, tanto por los magní­
ficos vehículos que posee como por el cons­
tante mejoramiento que se nota en sus ser­
vicIos. Cabe, sí, hacer presente que esta al· 
za de tres a cinco pesos equivale a un sesen­
ta y nueve por ciento de aumento por pa­
saje. 

Ahora, quiero señalar a la Honorable Cá­
mara que este artículo 80 -inc:'uído por el 
Ejecutivo en el proyecto a insinuación 
del Consejo de la Empresa Nacional de 
TránBPortes Colectivl)s del Estado- que 
viene a completar el. financiamiento de la 
Empresa, está demostrando, fehacientemen­
te, que el alza de tarifas en referencia no 
alcanza a sufragar los gastos derivados del 
encarecimiento de ¡os materiales y sueldos, 
del cumplimiento de las leyes sociales y de 
otros factores que. como dije al empezar, se­
ría largo enumerar. 

Señor Presidente, votaré favorablemente 
este artículo, porque me asiste la convicción 
de que la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado necesita los 81:140.000 pesos 
que consulta. 

Sin embargo, me extraña que no se haya 
tenido ei mismo criterio para considerar IIJs 
costos de la movilización colectiva particu­
lar, siempre postergada y sobre cuyos gas­
tos siempre se han hecho cálculos antoja­
dizos. 
, He querido hacer esta salvedad, señor Pre­

sidente. para descargar mi cIJnciencia, ya 
que votaré favorablemente este artículo. En 
realidad, considero que deben darse estos 
fondos a la Empresa de Tramportes Colec­
tivos del Estado, para que pueda subsistir y 
pagar el aumento de rentas de su persona~ 
que, en forma eficiente, sirve a la pobla­
ción. 

No obstante, repit'J, no se concilia el tra­
to dado por este artículo a esta institución 
del Estado con aquél que se da a las empre­
sas particulares. En realidad, ambas activi­
dades tienen los mismos gastos y prestan 
servicios similares. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ~a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobadO el artículo 80 de la ComI­
sión de Hacienda. 

AprObado. 
En discusión el artículo 81. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la pa~abra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presiden­
te, el artículo 81 establece que no regirán, 
para los Servicios de Prisiones, el artículo 
204 del D. F. L. N.o 256, el decreto del Mi­
nisterio de Hacienda N. o 4.635, ni el artícu­
lo 15 transitorio de ~'a ley N. o 11. 575. 

El artículo 204 del decreto con fuerza 
de ley N. o 256 establece un procedimiento 
para la provisión de cargos. 

El señdr MONTANE (Vicepresidente) ,­
Ha llegado la hora de término de la presen­
te sesión. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 13 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 

Jefe de la Redacción de Sesiones 

I 


